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I.2.4 Dirección del Promovente o de su representante legal para recibir u oír notificaciones 
 

 
 
I.3 Responsable de la elaboración del estudio de impacto ambiental  
 
I.3.1 Nombre o razón social 
 
Grupo Ecológico para la Conservación Maya (GECO MAYA) 
Consultoría Ambiental. 
 
I.3.2 Registro federal de contribuyentes o CURP  
 
FUMJ 820824 B48. 
 
I.3.3 Nombre del responsable técnico del estudio  
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II.1 INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
 
II.1.1 Naturaleza del Proyecto 
 
El presente proyecto corresponde a la urbanización de dos predios rústicos ubicados en el puerto de 
Chuburna del municipio de Progreso, con una superficie total de 600 hectáreas en las parcelas en las parcelas 
198, 199, 200, 202, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213,  214, 215, 216, 217, 218, 219, 
220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 235,  236, 237, 238, 239, 240, 
241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250 y 251 en el Ejido de Chuburná Puerto ubicado en el Municipio 
de Progreso Yucatán, 
 
De acuerdo a los planos proporcionados se pretende realizar la conformación de 11 secciones habitacionales 
(condominios), los cuales serán lotificados, así mismo se realizará la conformación de lotes comerciales, áreas 
para infraestructura, áreas de servicios a futuro, 21 secciones de áreas de conservación y vialidades internas.  
 
Dichas vialidades conformarán una superficie de 12.703 hectáreas es decir 127,038.674 m2, incluyendo áreas 
de tránsito vehicular como banquetas. La vialidad tendrá un ancho de 14 m, destinando 7 m para cada carril, 
esto en la vialidad principal denominado “Circuito Maderas”. Dentro de los lotes se prevé que la vialidad tenga 
un ancho de 10 de los cuales se destinara 7 m para la vialidad y 1.5 m por lado para la conformación de 
banquetas.  
 
Así mismo, como parte de la urbanización se prevé incluir la construcción de infraestructura común, una red 
eléctrica subterránea que abastecerá al sistema de alumbrado público, para ello se solicitará a la CFE para la 
ampliación de la red eléctrica de la zona. Para el abastecimiento de agua potable se prevé la ampliación de 
las tuberías que abastecen al puerto de Chuburna, de manera que en su momento se solicitara a la JAPAY la 
autorización correspondiente.  
 
II.1.2 Selección del sitio 
 
Considerando los intereses del promovente, así como las características particulares del proyecto, se procedió 
a realizar la selección del sitio. De manera que se realizó la adquisición de los predios. Así mismo considerando 
que los predios se encuentran cerca del puerto de Chuburna se considera una potencial inversión redituable. 
 
De igual manera para la determinación del sitio se procedió a ubicar el predio con respecto al POETCY, puesto 
que, considerando la ubicación del predio, este se encuentra regulada por dicho Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio Costero del Estado de Yucatán. En la siguiente figura se puede observar que le predio 
está regulado por la UGA PRO14-SEL_C3.  
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Figura II.2.- Ubicación del predio respecto al POETCY. 

 
De manera que, con base en lo anterior, se consiguieron los dos terrenos antes mencionados, mismos que 
previo a su adquisición, se procedió a la revisión bibliográfica acerca de los usos y actividades permitidos en 
dichos predios. En el cual, de acuerdo a sus criterios, se permite la actividad de urbanización esto de acuerdo 
al 25.- Desarrollos inmobiliarios de acuerdo con la Ley de Desarrollos Inmobiliarios del Estado de Yucatán, 
el cual se encuentra como uso actual y además compatible para la zona donde se ubica el predio de interés. 
 
De tal manera se tiene que, al encontrar compatibilidad con el uso de suelo propuesto y el uso de suelo del 
programa de ordenamiento, se comprobó la factibilidad de los predios seleccionados. 
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II.1.3 Ubicación física del proyecto y planos de localización 
 
El proyecto se desarrollará en una superficie total de 600 hectáreas  en las parcelas 198, 199, 200, 202, 202, 
203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213,  214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 
225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 235,  236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 
246, 247, 248, 249, 250 y 251 en el Ejido de Chuburná Puerto ubicado en el Municipio de Progreso Yucatán, 
solicitadas para el desarrollo del proyecto. En la siguiente figura se puede observar la ubicación del predio, el 
cual se encuentra ubicado a un costado de la carretera Sierra Papacal- Chuburna.  

 

 
Figura II.3.- Vista general del predio, mostrado el polígono del predio en color rojo.  

 

 
Figura II.4.- Vista general de la ubicación del predio 
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Concreto premezclado $1,760.65 4,200 
metros 
cúbicos 

no aplica $7,394,730.00 
Empresa 

local 

Renta de Maquinaria pesada 
para conformación* 

$13,000.00 2 lote 134 $3,484,000.00 
Empresa 

local 

Contratación de 
Profesionistas* 

$714.28 5 Jornal 730 $2,607,122.00 Regional 

Contratación de obreros* $350.00 80 Jornal 624 $17,472,000.00 Local 

TOTAL $45,602,504.00  

*Dependerá del tiempo estimado para cada etapa, de manera que puede variar los costos. 
 

II.1.5 Dimensiones del proyecto 
 
El proyecto se pretende desarrollar en un predio de 600 hectáreas el cual se encuentra conformado por las 
parcelas El proyecto se desarrollará en una superficie total de 600 hectáreas  en las parcelas 198, 199, 200, 
202, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213,  214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 
223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 235,  236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 
244, 245, 246, 247, 248, 249, 250 y 251 en el Ejido de Chuburná Puerto ubicado en el Municipio de Progreso 
Yucatán, solicitadas para el desarrollo del proyecto. En la siguiente figura se puede observar la ubicación del 
predio, el cual se encuentra ubicado a un costado de la carretera Sierra Papacal- Chuburna. 
 
Sin embargo, aún no se pretende realizar ninguna actividad en las 200 hectáreas de la parte norte del poligono 
del proyecto puesto son consideradas para crecimiento a futuro, de manera que en los siguientes apartados 
se mencionara toda secciones que conformaran el proyecto de “Urbanización Ciudad Maderas”.  
  
Se pretende utilizar una superficie de 127,038.674 m2 (12.703 hectáreas) para la construcción de vialidades 
internas incluyendo el denominado “Circuito Madera”, así mismo debido a la magnitud del proyecto se 
procedió a seccionar los lotes habitaciones, de manera que se conformaron 11 zonas de diferentes 
dimensiones conformando una superficie total de 2,694,873.310 m2 (269.487 hectáreas). Cabe indicar que 
dichas secciones serán divididas en lotes para uso habitacional, de manera que conservarán su vegetación 
hasta el momento que sean adquiridos.  
 
Por su parte el proyecto contempla destinar una superficie de 650,874.639 m2 (65.087 hectáreas) para la 
conformación de lotes comerciales de los cuales se pretende seccionar en 205 en el interior del predio y 72 
en el borde y se pretende destinar una zona de 53,880.010 m2 para conformar lotes en un crecimiento a 
futuro. De igual manera se destinará una superficie de 5,631.367 m2 para la construcción de infraestructura 
en la cual se pretende realizar la construcción de áreas comunes.  
 
La actividad de lotificación consistirá únicamente en marcar los límites de cada lote por medio de mojoneras, 
de manera que conservarán su vegetación natural hasta el momento que sean adquiridos por los nuevos 
propietarios, lo cuales deberán solicitar los permisos necesarios para hacer uso de dicha área. 
 
Se destinará una superficie de 284,263.476 m2 (28.426 hectáreas) pensado a futuro para la construcción de 
diferentes servicios que se pretenden ofrecer dentro del desarrollo inmobiliario denominado “Ciudad 
Maderas”, Por su parte se destinará 237,318.534 m2 (23.73 hectáreas) para la conformación de áreas de 
conservación las cuales conservaran su vegetación y suelo natural, puesto que únicamente se realizará su 
enriquecimiento en las zonas que lo requieran.  
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5. Cabe mencionar que en fecha 05 de junio de 2018, la Ley Forestal vigente abrogó a su homónima con 
publicación original de fecha 25 de febrero de 2003; modificando las disposiciones en ésta contenidas 
en los términos que, para efecto del presente estudio, se transcriben a continuación: 
 

Ley Forestal Abrogada Ley Forestal Vigente 

 
Artículo 7.- Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
(…) 
XLIII. Terreno forestal: El que está cubierto por 
vegetación forestal; 
(…) 

 
Artículo 7.- Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
(…) 
LXXI. Terreno forestal: Es el que está cubierto por 
vegetación forestal y produce bienes y servicios 
forestales. No se considerará terreno forestal, 
para efectos de esta Ley, el que se localice 
dentro de los límites de los centros de población, 
en términos de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, con excepción de las áreas naturales 
protegidas; 
(…) 

  
6. Dicho lo anterior, y como ha sido acreditado, el Polígono de 600 ha del proyecto Ciudad Maderas 

Península,  se encuentra dentro del centro de población del Municipio de Progreso y, además, tanto 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Gobierno del Estado de Yucatán, como el 
Municipio de Progreso, han considerado a este predio en su Programa de Ordenamiento Ecológico 
como una superficie desarrollable; por lo que resulta evidente que, en términos de la legislación 
forestal vigente, el Polígono no es ni debe considerarse como un terreno forestal, sino que la 
vocación de dicha superficie es apta para el desarrollo inmobiliario, comercial y de servicios. 
 

7. No es óbice mencionar, que el terreno no se encuentra en el Inventario Nacional Forestal, ni en el 
Registro Nacional Forestal como lo establece la misma legislación forestal; por lo que no existe ningún 
instrumento vinculante que pueda llegar siquiera a insinuar que el terreno es forestal. 

 
II.1.7 Urbanización del área y descripción de servicios requeridos 
 
De acuerdo a los antecedentes, la zona costera de Yucatán en los últimos años ha aumentado 
significativamente la construcción de viviendas, lo que ha desencadenado que servicios básicos tales como: 
agua entubada, energía eléctrica, drenaje, implementación de pequeños y medianos comercios, servicios de 
salud, servicios de telefonía, vías de comunicación, entre otros; se hayan extendido hasta zonas costeras para 
su abastecimiento, siendo en la actualidad suficiente para abastecer la zona donde se ubica el proyecto, 
puesto que este se encubra ubicado aproximadamente a 8 km del puerto de Chuburna y 8.2 km de Sierra 
papacal. De manera que el predio se encuentra ubicado en medio de dos zonas urbanas que cuentan con los 
servicios básicos.  
 
En lo que respecta al material de construcción para la infraestructura de las áreas comunes tales como: cal, 
cemento, varillas, bloques, alambre, entre otros; se solicitara en la población más cerca que cuente con dicho 
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Después por medio de la colaboración de un topógrafo se realizará la marcación y delimitación de las areas 
destinadas para vialidades internas y zonas de construccion de infraestructura comun, para dar inicio con las 
actividades de desmonte y despalme sobre las áreas destinadas para la construcción. 
 
Para la ejecución de dicha actividad se pretende utilizar maquinaria pesada como son un tractor D6, D8 o 
similar, a fin de realizar el rastrillado y retiro de la vegetación mediante el despalme y/o destronque de la 
vegetación presente, así mismo se prevé el retiro de la primera capa del suelo natural u horizonte mólico. 
Todos los residuos vegetales generados se procederán a ser picados o trozados para ser utilizados como 
composta en las áreas verdes o ajardinas, en lo que respecta al suelo retira se procederá a disponerla en las 
áreas destinadas como áreas verdes y/o ajardinadas de tal forma que se pueda incrementar el volumen de 
horizonte mólico permitiendo el establecimiento de vegetación más adelante 
 
II.2.6 Descripción de obras y actividades provisionales del proyecto 
 
Se pretende realizar la habilitación de un almacén temporal para el resguardo de los materiales e insumos 
que se empleen, de tal forma que se considera la construcción de un cobertizo con material perecedero y de 
tipo removible como puede ser madera forrado con placas de triplay para construcción y techo de láminas de 
plástico. Dicho almacén temporal estará ubicado dentro de la superficie prevista para la construcción de las 
vialidades.  
 
Así mismo para el adecuado manejo de las aguas residuales, se realizará la instalación de letrinas portátiles 
para el manejo de las aguas residuales, considerando por lo menos 1 sanitario por cada 15 trabajadores, 
mismas que serán de uso exclusivo y obligatorio para los trabajadores de la obra. Por su parte para el manejo 
de los residuos sólidos urbanos se contarán con dos contenedores de basura previamente rotulados con las 
leyendas de orgánico e inorgánico para su adecuada clasificación, de igual forma contarán con una tapa para 
evitar la proliferación de malos olores aunque se espera que en su mayoría los residuos sólidos corresponde 
a botellas pet derivados de las aguas que sirvan para la hidratación de los trabajadores.  
 
II.2.7 Etapa de construcción de vialidades. 
 
En dicha etapa se contempla la construcción de las vialidades internas para lo cual será necesario realizar la 
nivelación del terreno, a fin de tener una mejor estabilidad de la vialidad a conformar, para posteriormente 
realizar la conformación de:  
 

 Terracerías: Se construirán las tercerías con material proveniente de bancos de préstamo 
autorizados. Esto se realizará en toda el área donde se pretende construir la carretera. Este material 
será ubicado dentro del área destinada exclusivamente para la vialidad que finalmente le dará 
estabilidad al cuerpo de la misma. Se le adicionará una capa de material de banco seleccionado para 
formar una plantilla de 15 cm. de espesor y compactarla al 95 %. Sobre ésta se procederá a construir 
una sub-base de 15 cm. de espesor con material de banco, seleccionado para este proceso y 
compactarla al 95 %. 

 

 Terraplén: Posterior a la conformación de la terracería, se realiza la conformación del terraplén; el 
cual consiste en una capa de material pétreo que dará soporte a las siguientes capas de material fino 
de banco. Es decir, es la capa de rocas y piedras que darán uniformidad a la vialidad. La construcción 
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del terraplén incluye tres estratos a saber: base, que está constituida por la capa sub-yacente que se 
encuentra inmediato sobre la terracería; el cuerpo, conformado por lo que se conoce como-sub base, 
que es el estrato de compactación que proporcionara el sustrato donde se asentara la corona; la cual 
es el tercer estrato, y que constituye en sí la superficie de rodamiento. Este estrato usualmente tiene 
un espesor de 20 cm, aun cuando no es un espesor estándar, ya que las especificaciones pueden 
variar según el terreno o la afluencia vehicular a la que va estar sujeta. 

 

 Sub-base y bases compactadas al 95% (base hidráulica). Sobre la sub-base se construirá la base 
hidráulica de 15 cm, utilizando grava cementada, producto de trituración total de roca caliza de la 
región, compactándose al 95 %. 

 

 Emulsión asfáltica para impregnación (E.P-5): Para la protección de la base hidráulica se procederá 
a darle un riego de impregnación, utilizando para ello emulsión asfáltica de rompimiento rápido tipo 
RR-2K, en cantidad de 1.0 lts/m2, una vez fraguado éste, se le dará un riego de liga con emulsión 
asfáltica.  

 
Así mismo previo a realizar la pavimentación de las vialidades internas, se procederá a realizar la instalación 
de la red eléctrica subterránea que abastecerá a los lotes conformados. Cabe indicar que las zonas de para 
lotes comerciales y lotes habitacionales, las vialidades internas contaran con áreas de banquetas o aceras 
para lo cual de los 10 m de ancho destinados para la vialidad, se destinara 1.5 para cada lado para la 
construcción de dichas banquetas o aceras.  
 
Construcción de las aceras o banquetas: Se prevé el empleo de ecocreto, el cual corresponde a un concreto 
permeable con la finalidad de permitir la infiltración de agua pluvial.  
 
Por su parte durante la ejecución de dicha etapa se realizará las actividades de lotificación de cada una de las 
zonas antes mencionadas para cual únicamente se realizará la instalación de mojoneras, de manera que se 
afectara la vegetación actual de dichas zonas hasta el momento de ser adquiridas por los nuevos propietarios 
los cuales deberán realizar los trámites correspondientes ante la presente secretaria para su uso.  
 
Construccion de obra Civil  
 

 Preliminares: nivelación y compactación del suelo 
 
Como parte de la actividad de nivelación y compactación del suelo, la nivelación corresponde al 
acondicionamiento físico del terreno mediante la remoción de suelo de las partes altas, su acarreo y depósito 
en las bajas, a fin de dejar una superficie plana. 
 
Para ello se prevé adicionar material pétreo adquirido en casas comerciales, para establecer una altura 
adecuada a las áreas de acuerdo al banco de nivel previsto para la obra, posteriormente dicho material pétreo 
se nivela y se compacta de acuerdo a los requerimientos con la finalidad de poder soportar las cargas 
estructurales a la cual estarán sujetas durante la operación del proyecto. Cabe indicar que dicha actividad se 
realizará en la zona prevista para la infraestructura comun del complejo, puesto que a partir de la nivelación 
y compactación del suelo se procederá a realizar la cimentación y levantamiento de muros para las 
instalaciones.  
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 Delimitación y trazo de plantillas 
 
La presente actividad corresponde a la medición topográfica del predio para la ubicación de las áreas a 
construir de acuerdo a los planos previstos para el proyecto, para esto se realizará el marcaje de cada una de 
las áreas previstas, con la finalidad que el personal obrero pueda realizar las actividades constructivas de 
forma correcta. 
 

  
Figura II.14. Ejemplo de trazos de cimentación o platillas. 

 

 Cimentación  
 
La cimentación es un grupo de elementos estructurales y su misión es transmitir las cargas de la construcción 
o elementos apoyados a este al suelo distribuyéndolas de forma que no superen su presión admisible ni 
produzcan cargas zonales. Debido a que la resistencia del suelo es, generalmente, menor que la de los pilares 
o muros que soportará, el área de contacto entre el suelo y la cimentación será proporcionalmente más 
grande que los elementos soportados. Dicha actividad se realizará con el apoyo de maquinaria o empleando 
al personal, para la excavación dentro de las áreas previamente delimitadas en el trazo de la plantilla, hasta 
llegar a la roca sólida, a partir de la cual se iniciará la construcción de la cimentación. Se prevé utilizar que los 
cimientos estarán constituidos con piedra de la región unida con mezcla tipo mortero a base de cemento 
portland. 
 

  
Figura II.15. Representación de la cimentación prevista para el proyecto. 
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 Construcción de infraestructura  
 
Se utilizará el sistema tradicional de muros de block hueco unido por mezcla tipo mortero a base de cemento 
portland. Cabe indicar que los primeros muros a desplantar corresponden a los perimetrales o envolventes, 
para ello los blocks deberán estar secos para la conformación de la primeria hilada hasta finalizar con la hilada 
requerida. El material empleado corresponde a block de 15cm x 20cm x 40cm unidos con mezcla tipo mortero 
a base de cemento gris y polvo de piedra, también se ha considerado la instalación de columnas y travesaños 
que fungirán como estructura de refuerzo y que transferirán la carga de los muros hacia las columnas y pilotes 
principales distribuyendo de esta forma la carga estructura de toda la construcción. Las columnas y travesaños 
de refuerzo constarán de concreto armado, y reforzadas con varilla de acero, y malla electro-soldada que 
asegure una mayor resistencia al esfuerzo estructural.  
 
Los acabados de los muros serán aplicados con masilla a base de mezcla tipo mortero con cemento gris o 
blanco, y polvo de piedra fino; de igual forma una vez concluido los acabados y tras haber esperado el tiempo 
adecuado para el curado de los materiales en el interior se procederá a llevar a cabo la aplicación de sellador 
del tipo vinílica de marca COMEX u otra marca, pero de calidad similar y acabado con pintura vinílica 
convencional o texturizado. 
 

  
Figura II.16. Ejemplificación del levantamiento del muro. 

 
En el área de estacionamientos se prevé la construcción de una plataforma de concreto reforzado para 
soportar el peso de vehículos, dicha plataforma descansará sobre un base, tipo terracería, sobre la cual se 
depositará concreto asfáltico de resistencia adecuada de acuerdo al proyecto, considerando los desniveles 
adecuados para dirigir el agua pluvial a registros para la captación de agua de lluvia. Por su parte para el área 
prevista como vialidad interna, la cual servirá de acceso y salida de los vehículos, se prevé utilizar material 
tipo adocreto a fin de mantener permeable dicha zona.  
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Figura II.17. Ejemplificación de adocreto previsto para el área de estacionamiento. 

 
Para el caso del techado se pretende realizar la construcción por medio de un sistema Mixto, tendrá una 
estructura de acero como techumbre compuesta por una malla o base seguida por una estructura aislante 
cubierta por lamina de acero pintro o similar en calidad, recubierta con pintura para aislar la lámina de la 
inclemencia.  
 

 
Figura II.18. Ejemplificación del techado 

 
II.2.8 Etapa de operación y mantenimiento 
 
Como bien se ha mencionado el presente proyecto corresponde a la urbanización del predio el cual cuenta 
con una superficie total de 600 hectáreas, de manera que de manera general contempla actividades de 
construcción de vialidades, construcción de infraestructura común, lotificación e instalación de la energía 
eléctrica subterránea. 
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Puesta en marcha la operación se aplicarán los procedimientos necesarios para el mantenimiento de las 
vialidades, áreas verdes e infraestructura común considerada dentro el complejo inmobiliario. 
 
Mantenimiento general 
 
Para el mantenimiento del sistema eléctrico, se considera el cambio de cables, reposición de lámparas y/o 
focos ahorrativos quemados, cambio de contactos, entre otros. El mantenimiento hidráulico-sanitario 
consistirá en la reposición de tuberías de p.v.c., de los baños, reparaciones de llaves o desagües, así como el 
mantenimiento periódico del sistema de tratamiento, deberá ser una fosa sin descarga al manto freático; por 
lo que cada determinado tiempo una empresa especializada deberá retirar las aguas residuales y trasladarlos 
al sitio de disposición final que señale la autoridad competente.  
 
Cabe señalar que el mantenimiento hidráulico, eléctrico, sanitario, así como de la fosa séptica, se realizará a 
mediano-largo plazo, ya que las piezas tendrán como mínimo 6 meses de calidad dependiendo su uso, así 
mismo; el mantenimiento será de manera periódico y no continuo. 
 
El mantenimiento de las áreas ajardinadas involucra su riego, poda y limpieza general de material ajeno, 
 
Para el mantenimiento de vialidades, esto consistirá en bacheo, conservación de visibilidad y señalización  
 
Suministro de agua potable y energía eléctrica  
 
Para el suministro de agua se prevé sea por medio de la ampliación de la red de agua potable que abastece 
al puerto de Chuburna, puesto que la carretera contigua al predio conecta las localidades de Sierra papacal- 
Chuburna puerto. Dicha solicitud se realizará cuando los nuevos propietarios comiencen hacer uso de sus 
lotes adquiridos. Se pretende realizar el suministro de energía eléctrica por medio de la instalación de red 
subterránea que distribuirá energía eléctrica a cada uno de los lotes comerciales y habitacionales. 
Seguidamente se solicitará a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) la ampliación de la red eléctrica para 
suministrar energía al proyecto denominado “Urbanización Ciudad Madera”.  
 
El proyecto consiste en la urbanización del predio denominado “Ciudad Maderas”, por lo que no implica la 
construcción de infraestructura en los lotes comerciales y habitacionales, de tal manera que no le compete la 
instalación de un sistema de tratamiento, sin embargo se le recomendara a cada nuevo propietario la 
instalación de un biodigestor de 600 l y un sistema secundario denominado “filtro de carbón activado” para 
el manejo de sus aguas residuales, aunque la dimensión de dicho sistema podrá variar de acuerdo a las 
necesidades de cada propietario. Así mismo cada nuevo propietario o poseedor, será el encargado de realizar 
los estudios y gestiones necesarias para las actividades que se realicen en cada lote. Hasta el momento no se 
contempla la construcción de infraestructura, aunque se destinaron zonas para la construcción de servicios a 
futuro y áreas de infraestructura, de manera que el promovente tiene conocimiento que en caso de hacer 
uso de dichas áreas deberá realizar los trámites correspondientes ante la presente secretaria.  
 
Sistema de tratamiento de las aguas residuales propuesto a los nuevos propietarios de cada lote 
 
En la cosa de los lotes habitacionales, se prevé que la mayoría de las familias están compuestos por cuatro 
integrantes, de manera que la dimensión del biodigestor propuesto se calculó en función de lo anterior y de 
la rutina de una familia promedio. Por ello se propone un biodigestor autolimpiable con capacidad de 600 
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toxinas y gases. Esto ayuda a atrapar toxinas y productos químicos. La activación del carbón produce una 
excelente superficie de filtración y le permite tener una gran capacidad de absorción de impurezas del agua. 

 

 
Figura II.20.- Ejemplo de un filtro de carbón activo 

 
II.3 Sitios alternativos para el Desarrollo del Proyecto 
 
No se prevé la ubicación de sitios alternativos para el presente proyecto, toda vez que el predio donde se 
pretende desarrollar el presente proyecto es propiedad del Promovente. Además, con base al Programa 
Ordenamiento Ecológico del territorio Costero del Estado de Yucatán la zona es viable con el proyecto que 
corresponde a un desarrollo inmobiliario. 
 
II.4 Programa General de Trabajo 
 
Debido a la magnitud del proyecto se prevé que este se realice durante 20 años, contemplando 5 años para 
la construcción de vialidades e infraestructura común y 15 para las actividades de lotificación y urbanización, 
cabe indicar que el tiempo estimado considera desde la obtención de los permisos hasta el inicio de las 
actividades de preparación del predio con las actividades de desmonte y despalme. 
 
En la etapa de construcción de las vialidades e infraestructura, se realizará la conformación de las vialidades 
de acuerdo a la disponibilidad de los recursos por parte del Promovente. 
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II.5 Etapa de abandono del sitio 
 
Por la naturaleza del proyecto no se prevé el abandono del sitio, sin embargo, al finalizar la etapa de 
construcción se procederá a realizar el retiro de todo la infraestructura de apoyo, desmantelando el 
almacén temporal así como el retiro de las letrinas portátiles y de los contendores de basura.  
 
II.6 Utilización de explosivos 
 
No se pretende el empleo de explosivo para ninguna de las etapas del proyecto, toda vez que las actividades 
que se realicen serán empleando maquinaria.  
 
II.7 Generación, manejo y disposición de residuos sólidos, líquidos y emisiones a la atmósfera 
 
Preparación del sitio 
 
Residuos vegetales. 
 
Por la remoción de cobertura vegetal, todos los residuos que sean generados se procederán a ser trozados 
en pedazos pequeños de tal mera que puedan ser utilizados como composta en los trabajos de reubicación 
de los ejemplares de fauna rescatados o bien para ser esparcidos en las áreas de conservación para su 
combinación con el horizonte mólico. 
 
Aguas residuales 
 
Para el manejo adecuado de las aguas residuales, se instalarán letrinas portátiles a razón de 1 por cada 15 
personas. La limpieza y disposición final de las aguas residuales estarán a cargo de la empresa arrendadora, 
como comprobante de lo anterior el Promovente guardara las facturas del arrendamiento de las letrinas en 
caso de que la autoridad lo solicite.  
 
Residuos sólidos urbanos. 
 
Se prevé que en su mayoría los residuos sólidos no peligrosos (basura) resulten de la alimentación de los 
trabajadores de la obra, por lo que se espera la generación de: bolsas plásticas, envases pet, envases de 
polietileno (nieve seca), envases de vidrio, residuos orgánicos, entre otros. Sin embargo, estos residuos 
serán manejados a través de la colocación de contenedores con tapa, los cuales como se indicó estarán 
previamente rotulados con la leyenda de: orgánico e inorgánico; a fin de promover la separación de los 
residuos desde el sitio de su generación. Para su disposición final, estos serán dispuestos en bolsas plásticas 
para un mejor manejo a fin de poder trasladarlo al sitio de disposición final autorizado por el municipio. 
 
Construcción 
 
Residuos de construcción (material pétreo, material de construcción). 
 
Para la construcción de las vialidades internas, se procederá a solicitar la trasportación de material que será 
empleado durante la semana, esto con la finalidad de evitar el almacenamiento excesivo de material.  
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Dicho material será depositado dentro de la huella de construcción de las vialidades e infraestructura a fin 
de evitar dañar las áreas de conservación. En cuanto al material durante la instalación eléctrica serán 
separados de acuerdo a sus características, puesto que se espera generar papel, envolturas plásticas, cajas 
de cartón, residuos de tubos de p.v.c., entre otros. Por ello se clasificarán en reciclables o no reciclables y 
serán entregados a las empresas correspondientes o en su caso al basurero del municipio para su desecho.  
 
Residuos sólidos urbanos. 
 
Se continuará promoviendo la utilización de los contenedores con tapa a fin de realizar un manejo adecuado 
de los residuos generados. Como bien se ha indicado dichos contenedores estarán rotulados y contarán 
con tapas para evitar la proliferación de malos olores.  
 
Así mismo el supervisor de la obra realizara recorridos al finalizar casa jornada laboral para supervisar que 
ningún residuo sólido urbano sea arrojado sobre el suelo natural o sobre las áreas de conservación. Previo 
a su llenado, los recipientes serán retirados por el personal de la obra y trasladados al basurero municipal 
o en la localidad más cercana al área del proyecto, en lo que respecta a los residuos sólidos propensos a ser 
reciclados como es el PET o cartón, podrán ser trasladados a centros de reciclaje para su venta o donación. 
 
Aguas residuales 
 
Se mantendrá el arrendamiento de la letrina portátil para el manejo de las aguas residuales, se solicitará a 
la empresa arrendadora la limpieza y mantenimiento de dicha letrina de manera periódica. Esto con la 
finalidad de promover su uso entre los trabajadores evitando de igual forma la acumulación de malos 
olores.  
 
Conforme se avance con los trabajos de construcción de las vialidades se procederá a reubicar las letrinas, 
las cuales se ubicarán en zonas desprovistas de vegetación o dentro de la huella de construcción de las 
vialidades, a fin de evitar dañar la vegetación colindante y por ende las áreas NO autorizadas. La disposición 
final de las aguas residuales estará a cargo de la empresa arrendadora, la cual tendrá a su cargo la limpieza 
periódica de dicha letrina.  
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III. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL Y EN SU 
CASO, CON LA REGULACIÓN DEL USO DE SUELO 

 
III. 1. ANALISIS DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS 
 
En el presente capitulo se realiza la vinculación del proyecto con los diversos ordenamientos legales 
emitidos por los poderes Federales y Estatales que norman al proyecto.  
 

III.1.1. Leyes y reglamentos federales 
 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE (LGEEPA) 
 

ARTÍCULO 1 La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la 
protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y 
jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el 
desarrollo sustentable y establecer las bases para: 
 
Fracción V El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua 
y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios económicos 
y las actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistemas. 
Fracción VI La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo 
Fracción VII Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, en 
la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
 
Vinculación. - El presente proyecto denominado “Urbanización Ciudad Maderas” consiste en la 
urbanización, lotificación y construcción de vialidades internas. De manera que el diseño del proyecto se 
realizó con apego a la normatividad ambiental previendo en todo momento, la aplicación de medidas de 
prevención y mitigación aplicables al proyecto a fin de garantizar un uso sustentable de los recursos 
naturales.  
 
ARTÍCULO 5. Son facultades de la federación: 
 
Fracción III. La atención de los asuntos que afecten el equilibrio ecológico en el territorio nacional o en las 
zonas sujetas a la soberanía y jurisdicción de la nación, originados en el territorio o zonas sujetas a la 
soberanía o jurisdicción de otros Estados, o en zonas que estén más allá de la jurisdicción de cualquier 
Estado. 
 
Fracción X. La evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades a que se refiere el artículo 28 
de esta Ley y, en su caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes. 
 
Vinculación. - Considerando lo establecido en el presente artículo, se lleva a cabo la elaboración del 
presente estudio de impacto ambiental en su modalidad particular para someterlo a evaluación y 
autorización en la dependencia federal SEMARNAT. 
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ARTICULO 20 BIS 4 Los programas de ordenamiento ecológico local serán expedidos por las autoridades 
municipales, y en su caso del Distrito Federal, de conformidad con las leyes locales en materia ambiental, 
y tendrán por objeto: 
 
Fracción I Determinar las distintas áreas ecológicas que se localicen en la zona o región de que se trate, 
describiendo sus atributos físicos, bióticos y socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones 
ambientales, y de las tecnologías utilizadas por los habitantes del área de que se trate; 
Fracción II Regular, fuera de los centros de población, los usos del suelo con el propósito de proteger el 
ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales respectivos, 
fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización de asentamientos 
humanos, y 
Fracción III Establecer los criterios de regulación ecológica para la protección, reservación, restauración y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales dentro de los centros de población, a fin de que 
sean considerados en los planes o programas de desarrollo urbano correspondientes. 
 
Vinculación.- Considerando la ubicación del predio el programa de ordenamiento que le compete 
corresponde al Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero Del Estado de Yucatán, donde 
se encuentran las actividades permitidas, reguladas, y prohibidas. 
 
Tomando en cuenta dicho programa se procedió a realizar la vinculación del proyecto con los criterios que 
se establecen, destacando en primera instancia que el proyecto en cuestión se apega a las regulaciones 
ecológicas territoriales según la naturaleza del mismo. 
 
ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual, la Secretaría 
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar 
desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 
negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto 
se expida, quienes pretendan llevar a cabo de alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría:  
 
IX.- Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros; 
 
Vinculación. - El proyecto consiste en la urbanización del predio mediante las actividades de lotificación, 
construcción de vialidades internas y electrificación, del predio denominado “Urbanización Ciudad 
Maderas”, de tal forma que se integra la presente Manifestación de Impacto Ambiental para su 
evaluación. 
 
ARTÍCULO 30.- Para obtener la autorización a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los interesados 
deberán presentar a la Secretaría una manifestación de impacto ambiental, la cual deberá contener, por 
lo menos, una descripción de los posibles efectos en el o los ecosistemas que pudieran ser afectados por 
la obra o actividad de que se trate, considerando el conjunto de los elementos que conforman dichos 
ecosistemas, así como las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para evitar y reducir 
al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente.  
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Vinculación.- En cumplimiento de lo establecido en el presente artículo se realiza la entrega de la presente 
manifestación de impacto ambiental en su modalidad particular con el fin de ser sometida a evaluación.  
 
ARTICULO 35 BIS.- Las personas que presten servicios de impacto ambiental, serán responsables ante la 
Secretaría de los informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental y estudios de riesgo que 
elaboren, quienes declararán bajo protesta de decir verdad que en ellos se incorporan las mejores técnicas 
y metodologías existentes, así como la información y medidas de prevención y mitigación más efectivas. 
 
Vinculación.- Para el debido cumplimiento del presente artículo se anexa carta protesta de decir la verdad 
así como se establece el compromiso de utilizar las mejores técnicas y métodos para la elaboración del 
presente Estudio de Impacto Ambiental (35 Bis). 
 
ARTICULO 36 Para garantizar la sustentabilidad de las actividades económicas, la Secretaría emitirá 
normas oficiales mexicanas en materia ambiental y para el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, que tengan por objeto: 
 
Fracción I Establecer los requisitos, especificaciones, condiciones, procedimientos, metas, parámetros y 
límites permisibles que deberán observarse en regiones, zonas, cuencas o ecosistemas, en 
aprovechamiento de recursos naturales, en el desarrollo de actividades económicas, en el uso y destino 
de bienes, en insumos y en procesos 
 
ARTICULO 37 BIS Las normas oficiales mexicanas en materia ambiental son de cumplimiento obligatorio 
en el territorio nacional y señalarán su ámbito de validez, vigencia y gradualidad en su aplicación. 
 
Vinculación. - Considerando la naturaleza del proyecto, se procedió a realizar la vinculación con las 
Normas Oficiales Mexicanas que se apliquen al proyecto, presentando dicha vinculación en el apartado 
correspondiente del presente capitulo 
 
ARTÍCULO 79.- Para la preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y fauna silvestre, se 
considerarán los siguientes criterios: 
 
I.- La preservación de la biodiversidad y del hábitat natural de las especies de flora y fauna que se 
encuentran en el territorio nacional y en las zonas donde la nación ejerce su soberanía y jurisdicción;  
III.- La preservación de las especies endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección 
especial; 
 
Vinculación. –Después de realizar los recorridos de prospección en el predio de interés, se observó la 
presencia de especies de flora registradas bajo algún régimen de protección, esto de acuerdo a lo 
establecido en la NOM-059-SEMARNAT 2010. Sin embargo, se realizará el rescate y reubicación de especies 
de flora enlistadas en dicha norma. Así mismo se realizará actividades de ahuyentamiento de fauna con el 
fin de evitar que salgan dañados durante los trabajos realizados, aunque cabe recordar que el proyecto 
únicamente pretende realizar la lotificación del previo y por consiguiente su urbanización.  
 
ARTÍCULO 98.- Para la preservación y aprovechamiento sustentable del suelo se considerarán los 
siguientes criterios:  
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I. El uso del suelo debe ser compatible con su vocación natural y no debe alterar el equilibrio de los 
ecosistemas;  
II. El uso de los suelos debe hacerse de manera que éstos mantengan su integridad física y su capacidad 
productiva. 
 
Vinculación. - El predio cuenta con 600 hectáreas y pertenece al puerto de Chuburna, del municipio de 
Progreso el cual de acuerdo a su ubicación se encuentra regulada por el POETCY, el cual debido a la 
naturaleza del proyecto, se considera compatible con el desarrollo de urbanización, lotificación y 
construcción de vialidades. Cabe señalar que la correcta aplicación de medidas de prevención y mitigación 
propuestas en el presente estudio, se puede garantizar que la ejecución del proyecto no pretende alterar 
el equilibrio de los ecosistemas existentes en la zona.  
 
ARTÍCULO 110.- Para la protección a la atmósfera se considerarán los siguientes criterios:  
 
II. Las emisiones de contaminantes de la atmósfera, sean de fuentes artificiales o naturales, fijas o móviles, 
deben ser reducidas y controladas, para asegurar una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la 
población y el equilibrio ecológico.  
 
ARTICULO 113.- No deberán emitirse contaminantes a la atmósfera que ocasionen o puedan ocasionar 
desequilibrios ecológicos o daños al ambiente... 
 
Vinculación. - Se prevé utilizar maquinaria únicamente en las áreas previstas para la conformación de 
vialidades internas, sin embargo, cabe señalar que las empresas contratadas para desarrollar actividad 
serán especializadas en la materia, de tal manera que contarán con maquinarias en óptimas condiciones 
a fin de evitar la generación excesiva de emisiones a la atmosfera.  
 
En lo que respecta a los residuos sólidos urbanos, estos serán manejados por medio de contenedores y 
estarán previamente rotulados con las leyendas de orgánico e inorgánico. Posteriormente se realizara su 
entrega a las autoridades correspondientes para su disposición final.  
 
ARTICULO 121.- No podrán descargarse o infiltrarse en cualquier cuerpo o corriente de agua o en el suelo 
o subsuelo, aguas residuales que contengan contaminantes, sin previo tratamiento y el permiso o 
autorización de la autoridad federal, o de la autoridad local en los casos de descargas en aguas de 
jurisdicción local o a los sistemas de drenaje y alcantarillado de los centros de población.  
 
Vinculación.- Para el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo, se realizará el arrendamiento 
de las letrinas portátiles para el uso obligatorio y exclusivo de los trabajadores. La limpieza se realizará de 
manera periódica y la disposición final de las aguas residuales estará a cargo de la empresa arrendadora.  
 
Cabe indicar que se prevé una proporción de un sanitario portátil por cada 15 trabajadores que laboren 
en la zona, el cual se deberá ubicar en las áreas donde el personal pueda acceder fácilmente y que estén 
desprovistas de vegetación. 
 
ARTÍCULO 134.- Para la prevención y control de la contaminación del suelo, se considerarán los siguientes 
criterios: 
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I. Corresponde al estado y la sociedad prevenir la contaminación del suelo; 
II. Deben ser controlados los residuos en tanto que constituyen la principal fuente de contaminación de 
los suelos; 
III.- Es necesario prevenir y reducir la generación de residuos sólidos, municipales e industriales; incorporar 
técnicas y procedimientos para su reúso y reciclaje, así como regular su manejo y disposición final 
eficientes; 
 
Vinculación.- Como bien se ha mencionado se instalarán contenedores en las áreas donde se encuentran 
los trabajadores y donde realizaran sus alimentos. Por su parte se prevé que dichos contenedores estén 
previamente rotulados con las leyendas de orgánico e inorgánico a fin de promover la separación de los 
residuos desde su origen.  
 
Cabe indicar que los residuos generados se procederán a ser embolsados al finalizar cada jornada laboral 
y ser entregados a una empresa especializada para su disposición final. 
 
ARTICULO 150.- Los materiales y residuos peligrosos deberán ser manejados con arreglo a la presente 
Ley, la regulación del manejo de esos materiales y residuos incluirá según corresponda, su uso, 
recolección, almacenamiento, transporte, reúso, reciclaje, tratamiento y disposición final. 
 
ARTÍCULO 151.- La responsabilidad del manejo y disposición final de los residuos peligrosos corresponde 
a quien los genera. En el caso de que se contrate los servicios de manejo y disposición final de los residuos 
peligrosos con empresas autorizadas por la Secretaría y los residuos sean entregados a dichas empresas, 
la responsabilidad por las operaciones será de éstas independientemente de la responsabilidad que, en su 
caso, tenga quien los generó. 
 
Vinculación.- No se prevé la generación de residuos peligrosos sin embargo, se prevé que debido a la 
presencia de maquinarias y/o vehículos se generen de forma fortuitas residuos tales como trapos o estopas, 
sin embargo se procurará mantener en óptimas condiciones las máquinas para evitar su generación.  
 
En caso de su generación, estos serán depositados en un contendor con tapa para finalmente realizar la 
entrega a una empresa especializada la cual será la encargada de su disposición final.  
 

REGLAMENTO DE LGEEPA EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 
 

ARTÍCULO 1.-El presente ordenamiento es de observancia general en todo el territorio nacional y en las 
zonas donde la Nación ejerce su jurisdicción; tiene por objeto reglamentar la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de evaluación del impacto ambiental a nivel federal. 
 
ARTÍCULO 2 La aplicación de este reglamento compete al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, de conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias en la materia. 
 
Vinculación.-El artículo primero del reglamento de la LGEEPA establece que dicha ley y reglamento serán 
aplicables en todo el Territorio Mexicano y el artículo dos, faculta a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, para que se vigile que los proyectos que se desarrollen en el territorio nacional estén 
apegados a dicha ley y su reglamento. 
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ARTÍCULO 5.- Quienes pretendan llevar a cabo alguno de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 
 
Q) DESARROLLOS INMOBILIARIOS QUE AFECTEN LOS ECOSISTEMAS COSTEROS: 
 
Vinculación.- De acuerdo al presente artículo, es necesaria la autorización de la Secretaría de medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en Materia de Impacto Ambiental, debido a las características 
propias del proyecto por lo que se ingresa el presente documento para su evaluación correspondiente.  
 
ARTÍCULO 27 Cuando se realicen modificaciones al proyecto de obra o actividad durante el procedimiento 
de evaluación del impacto ambiental, el Promovente deberá hacerlas del conocimiento de la Secretaría 
con el objeto de que ésta, en un plazo no mayor de diez días, proceda a:  
 
FRACCIÓN I Solicitar información adicional para evaluar los efectos al ambiente derivados de tales 
modificaciones, cuando éstas no sean significativas, o 
FRACCIÓN II Requerir la presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental, cuando las 
modificaciones propuestas puedan causar desequilibrios ecológicos, daños a la salud, o causar impactos 
acumulativos o sinérgicos. 
 
ARTÍCULO 28 Si el Promovente pretende realizar modificaciones al proyecto después de emitida la 
autorización en materia de impacto ambiental, deberá someterlas a la consideración de la Secretaría, la 
que, en un plazo no mayor a diez días, determinará: 
 
FRACCIÓN I Si es necesaria la presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental; 
FRACCIÓN II Si las modificaciones propuestas no afectan el contenido de la autorización otorgada, o 
FRACCIÓN II Si la autorización otorgada requiere ser modificada con objeto de imponer nuevas 
condiciones a la realización de la obra o actividad de que se trata. En este último caso, las modificaciones 
a la autorización deberán ser dadas a conocer al Promovente en un plazo máximo de veinte días. 
 
Vinculación.- Hasta la entrega de la presente Manifestación de Impacto Ambiental, el Promovente no 
considera cambios al proyecto presentado. Aunque en caso de requerir alguna modificación, se realizará 
el trámite correspondiente y entregando la información necesaria para que la Secretaria determine dentro 
de los términos de su competencia las acciones requeridas. 
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REGLAMENTO DE LGEEPA EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN A LA  

ATMÓSFERA 
 

ARTÍCULO 28.- Las emisiones de olores, gases, así como de partículas sólidas y líquidas a la atmósfera que 
se generen por fuentes móviles, no deberán exceder los niveles máximos permisibles de emisión que se 
establezcan en las normas técnicas ecológicas que expida la Secretaría... 
 
Vinculación.- La maquinaria prevista a utilizar será sometida a mantenimiento preventivo y correctivo 
previo a su traslado, motivo por el cual el proyecto NO contempla la generación de emisiones como olores, 
gases, así como partículas sólidas y líquidas a la atmosfera que puedan sobrepasar los límites máximos 
permisibles en las Normas Oficiales Mexicanas. 
 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 
 
ARTÍCULO 18.-Los residuos sólidos urbanos podrán subclasificarse en orgánicos e inorgánicos con objeto 
de facilitar su separación primaria y secundaria, de conformidad con los Programas Estatales y Municipales 
para la Prevención y la Gestión Integral de los Residuos, así como con los ordenamientos legales aplicables. 
 
Vinculación.- Como bien se ha mencionado se instalarán contenedores previamente rotulados previamente 
rotulados y con tapa a fin de evitar la generación de malos olores. Dichos contenedores serán instalados 
cerca de los trabajadores para evitar que arrojen basura sobre el suelo natural. 
 
Por último, para facilitar su traslado al sitio de disposición final se procederán a colocarlos en bolsas 
plásticas para su entrega a una empresa autorizada.  
 
Artículo 19.- Los residuos de manejo especial se clasifican como se indica a continuación, salvo cuando se 
trate de residuos considerados como peligrosos en esta Ley y en las normas oficiales mexicanas 
correspondientes: 
 
Fracción VII. Residuos de la construcción, mantenimiento y demolición en general;  
 
Vinculación.- Para la construcción de vialidades internas se prevé el retiro de la cubierta vegetal, de tal 
manera que los residuos vegetales que sean generados serán trozados o bien se procederá a ser astillados 
para su dispersión o composteo en la zona, evitando de esta manera la acumulación del material trozado 
por el riesgo que representa ante su fácil combustión.  
 
En caso que el material astillado no pueda ser dispersado, se procederá a retirar de la zona del proyecto y 
se trasladara a un sitio de disposición final que indique el municipio, esta última situación también aplicara 
para los materiales productos de la construcción del camino que dejen de ser útiles para dicha obra 
convirtiéndose en residuos. 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 11.-La determinación de clasificar a un residuo como de manejo especial, en términos del 
artículo 19, de la Ley, se establecerá en la norma oficial mexicana correspondiente. 
 
ARTICULO 14.-El principio de responsabilidad compartida, establecido en la Ley, se aplicará igualmente al 
manejo integral de los residuos de manejo especial y sólidos urbanos que no se encuentren sujetos a plan 
de manejo conforme a la Ley, el presente Reglamento y las normas oficiales mexicanas. 
 
Vinculación.-Los residuos de manejo especial así como los residuos sólidos urbanos que se sean generados 
durante la operación del proyecto, serán clasificados y manejados adecuadamente, realizando la 
disposición final en un sitio autorizado de acuerdo a sus características y en donde la autoridad 
competente lo indique.  

 
LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 
ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público y de interés social, reglamentario del párrafo tercero 
del artículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del artículo 73 constitucionales. Su objeto es establecer la 
concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, relativa a la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre 
y su hábitat en el territorio de la República Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su 
jurisdicción 
 
ARTÍCULO 4.- Es deber de todos los habitantes del país conservar la vida silvestre; queda prohibido 
cualquier acto que implique su destrucción, daño o perturbación, en perjuicio de los intereses de la Nación. 
 
ARTÍCULO 18.- Los propietarios y legítimos poseedores de predios en donde se distribuye la vida silvestre, 
tendrán el derecho a realizar su aprovechamiento sustentable y la obligación de contribuir a conservar el 
hábitat conforme a lo establecido en la presente Ley; asimismo podrán transferir esta prerrogativa a 
terceros, conservando el derecho a participar de los beneficios que se deriven de dicho aprovechamiento. 
 
Vinculación.- De acuerdo a lo establecido en los presentes artículos, cabe señalar que no pretende por 
ningún motivo realizar ningún tipo de aprovechamiento de la fauna silvestre presente en la zona del 
proyecto. Durante el desarrollo del proyecto ejecutaran acciones de conservación para el cuidado de los 
ejemplares de fauna presentes en el área del proyecto.  
 

REGLAMENTO PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE CONTRA LA CONTAMINACIÓN ORIGINADA POR 
LA EMISIÓN DE RUIDO 

 
ARTICULO 32.- Cuando por cualquier circunstancia los vehículos automotores rebasen los niveles máximos 
permisibles de emisión de ruido, el responsable deberá adoptar de inmediato las medidas necesarias, con 
el objeto de que el vehículo se ajuste a los niveles adecuados. 
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Vinculación.- Todas las maquinarias previstas a utilizar en el proyecto, serán sometidas a mantenimiento 
preventivo previo a ser trasladadas, evitando con ello el sobrepasar los límites máximos permisibles de 
ruido establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas. 
 
REGLAMENTO FEDERAL DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 

ARTÍCULO 26.- En los centros de trabajo se deberá contar con medidas de prevención y protección, así 
como con sistemas y equipos para el combate de incendios, en función al tipo y grado de riesgo que 
entrañe la naturaleza de la actividad de acuerdo con las Normas respectivas. 
 
ARTICULO 65.- Los envases, embalajes, recipientes y contenedores utilizados para el transporte de 
materiales en general, materiales o sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo, deberán ser 
los requeridos o adecuados para el tipo de material que contengan y contar con dispositivos de seguridad 
para evitar riesgos, así como estar señalizados de acuerdo a la Norma correspondiente. 
 
ARTÍCULO 73.- En los centros de trabajo donde existan áreas en las que se encuentren sustancias 
inflamables, combustibles o explosivas, se deberán colocar señales y avisos en lugares visibles, que 
indiquen la prohibición de fumar, introducir fósforos, dispositivos de llamas abiertas, objetos 
incandescentes y cualquier sustancia susceptible de causar incendio o explosión, de acuerdo con las 
Normas respectivas. 
 
ARTICULO 101.- En los centros de trabajo donde existan agentes en el medio ambiente laboral que puedan 
alterar la salud y poner en riesgo la vida de los trabajadores y que por razones técnicas no sea posible 
aplicar las medidas de prevención y control, el patrón deberá dotar a éstos con el equipo de protección 
personal adecuado, conforme a la Norma respectiva. 
 
ARTÍCULO 107.- El patrón deberá establecer un programa para el orden y la limpieza de los locales de los 
centros de trabajo, la maquinaria y las instalaciones, de acuerdo a las necesidades de la actividad que se 
desempeñe y a lo que disponga la Norma correspondiente. 
 
ARTICULO 108.- Los servicios sanitarios destinados a los trabajadores deberán conservarse 
permanentemente en condiciones de uso e higiénicas. 
 
ARTÍCULO 109.- La basura y los desperdicios que se generen en los centros de trabajo deberán 
identificarse, clasificarse, manejarse y en su caso, controlarse, de manera que no afecten la salud de los 
trabajadores y al centro de trabajo. 
 
ARTÍCULO 135.- El patrón deberá capacitar a los trabajadores informándoles sobre los riesgos de trabajo 
inherentes a sus labores y las medidas preventivas para evitarlos. 
 
ARTICULO 138.- El personal encargado de la operación del equipo y la maquinaria, así como aquel que 
maneje, transporte o almacene materiales peligrosos y sustancias químicas, deberá contar con 
capacitación especializada para llevar a cabo sus actividades en condiciones de óptima seguridad e higiene. 
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Vinculación.- El Promovente tiene conocimiento que es su responsabilidad proporcionar a los trabajadores 
de la obra, todo el equipo de seguridad necesario para el desarrollo de las actividades de urbanización a 
fin de minimizar los riesgos de accidentes durante las jornadas laborales.  
 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 
*(Última reforma 05-06-2018) 

TITULO CUARTO 
De los Procedimientos en Materia Forestal 

CAPITULO I 
SECCIÓN SEPTIMA 

Del Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales 
 

 
Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
LXXI. Terreno forestal: Es el que está cubierto por vegetación forestal y produce bienes y servicios 
forestales. No se considerará terreno forestal, para efectos de esta Ley, el que se localice dentro de los 
límites de los centros de población, en términos de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, con excepción de las áreas naturales protegidas; 
 
Considerando lo expuesto en el párrafo anterior y manifestando que el conjunto de predios que 
conforman el proyecto “CIUDAD MADERAS PENÍNSULA“, se incluyen en Ordenamientos territoriales y 
Desarrollo Urbanos, tengo a bien solicitar la constancia de que el polígono conformado para el proyecto 
con coordenadas UTM mercator, en el siguiente documento técnico No corresponde a TERRENO 
FORESTAL.  
 
Bajo los siguientes supuestos  
 
1. Que el Estado de Yucatán cuenta con dos instrumentos de planeación y gestión de suelos de su 

jurisdicción; siendo éstos el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de 
Yucatán y el Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero del Estado de Yucatán. 
 

2. Que, conforme al Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero del Estado de 
Yucatán, las parcelas que conforman el “Polígono” se encuentran ubicadas en la UGAPRO21-
SEL_C3. La cual marca la zona donde se encuentra el Polígono, como apto para actividades 
residenciales y comerciales 
 

3. En fecha 11 de abril del 2019, esta H. Delegación Federal en el Estado de Yucatán determinó, 
mediante oficio No. 726.4/UARRN-DSFS/092/2019, que derivado de la revisión realizada sobre la 
ubicación del Polígono con respecto al Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado 
de Yucatán y al Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero del Estado de Yucatán, 
que la totalidad de la superficie de dicho “Polígono” “se encuentra dentro de Unidades de Gestión 
Ambiental (UGAS) en donde son permisibles las actividades agrícolas, pecuarias, turísticas 
alternativas, comerciales y de servicio”. 
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Se adjunta al presente, como Anexo C, copia certificada del oficio 726.4/UARRN-DSFS/092/2019, 
para todos los efectos legales conducentes. 

 
4. Que la Ley máxima que determina la Forestalidad de un Predio, lo constituye la Ley General para 

el Desarrollo Forestal Sustentable (la “Ley Forestal”), la cual conceptualiza lo que debe 
considerarse como un terreno forestal, en su artículo 7 fracción LXXI, como: “…el que está cubierto 
por vegetación forestal y produce bienes y servicios forestales. No se considerará terreno forestal, 
para efectos de esta Ley, el que se localice dentro de los límites de los centros de población, en 
términos de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, con excepción de las áreas naturales protegidas”. 
 

5. Cabe mencionar que en fecha 05 de junio de 2018, la Ley Forestal vigente abrogó a su homónima 
con publicación original de fecha 25 de febrero de 2003; modificando las disposiciones en ésta 
contenidas en los términos que, para efecto del presente estudio, se transcriben a continuación: 
 

Ley Forestal Abrogada Ley Forestal Vigente 

 
Artículo 7.- Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
(…) 
XLIII. Terreno forestal: El que está cubierto por 
vegetación forestal; 
(…) 

 
Artículo 7.- Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por: 
(…) 
LXXI. Terreno forestal: Es el que está cubierto 
por vegetación forestal y produce bienes y 
servicios forestales. No se considerará terreno 
forestal, para efectos de esta Ley, el que se 
localice dentro de los límites de los centros de 
población, en términos de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, con excepción 
de las áreas naturales protegidas; 
(…) 

  
6. Dicho lo anterior, y como ha sido acreditado, el Polígono se encuentra dentro del centro de 

población del Municipio de Progreso y, además, tanto la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Gobierno del Estado de Yucatán, como el Municipio de Progreso, han considerado a 
este predio en su Programa de Ordenamiento Ecológico como una superficie desarrollable; por lo 
que resulta evidente que, en términos de la legislación forestal vigente, el Polígono no es ni debe 
considerarse como un terreno forestal, sino que la vocación de dicha superficie es apta para el 
desarrollo inmobiliario, comercial y de servicios. 
 

7. No es óbice mencionar, que el terreno no se encuentra en el Inventario Nacional Forestal, ni en el 
Registro Nacional Forestal como lo establece la misma legislación forestal; por lo que no existe 
ningún instrumento vinculante que pueda llegar siquiera a insinuar que el terreno es forestal. 
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III.1.2. LEYES Y REGLAMENTOS ESTATALES 
 

LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE YUCATÁN  
 

ARTICULO 31.- El impacto ambiental que pudiesen ocasionar las obras o actividades que no sean de 
competencia Federal, será evaluado por la Secretaría, con la participación de los Municipios respectivos, 
en los términos de esta Ley y su Reglamento, cuando por su ubicación, dimensiones o características 
produzcan impactos ambientales significativos… 
 
ARTÍCULO 32.-Requieren de la autorización establecida en el artículo anterior, las personas físicas o 
morales que pretendan realizar las siguientes obras o actividades: 
 
XI. La construcción de conjuntos habitacionales, fraccionamientos y nuevos centros de población; 
 
Vinculación. - De acuerdo a las características propias del proyecto y su ubicación, la evaluación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental estará a cargo de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT) para determinar lo procedente y obtener las autorizaciones requeridas. 
 
ARTÍCULO 95.-Las emisiones contaminantes a la atmósfera tales como, humo, polvos, gases, vapores, 
olores, ruido, vibraciones y energía lumínica, no deberán rebasar los límites máximos permisibles 
contenidos en las normas oficiales vigentes, en las normas técnicas ambientales que se expidan y en las 
demás disposiciones locales aplicables en el Estado de Yucatán. 
 
Vinculación. - Será necesario presentar los certificados de verificación y mantenimiento de todos los 
vehículos automotores que se emplearan durante las labores realizadas en todas y cada una de las etapas 
del proyecto, así como instalar mecanismos para la recuperación y disminución en caso de producir este 
tipo de las emisiones contaminantes durante las obras constructivas. 
 
ARTÍCULO 111.-La generación de aguas residuales en cualquier actividad susceptible de producir 
contaminación, conlleva la responsabilidad de su tratamiento previo a su uso, reúso o descarga, de manera 
que la calidad del agua cumpla con la normatividad aplicable. 

 
Vinculación. - Durante la etapa de preparación del sitio y construcción se llevara a cabo el arrendamiento 
de baños portátiles para el uso exclusivo de los trabajadores en razón de 1 a 15 trabajadores. Cabe indicar 
que la limpieza y manejo de las aguas residuales correrá a cargo de la empresa que preste dicho servicio.  
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REGLAMENTO DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 *(Última reforma 2011-05-26) 
 

ARTÍCULO 134.- Las emisiones de cualquier tipo de contaminante de la atmósfera no deberán exceder los 
niveles máximos permisibles, por tipo de contaminante o por fuentes de contaminación que establezcan 
en las Normas Oficiales Mexicanas. 
 
ARTICULO 152.- Las emisiones de gases, partículas sólidas y líquidas a la atmósfera, monóxido de carbono 
e hidrocarburos, emitidos por el escape de los vehículos en circulación que utilizan gasolina, diesel o gas 
L.P. como combustible, así como de los niveles de opacidad del humo proveniente de la combustión de los 
vehículos automotores a diesel, no deberán exceder los niveles máximos permisibles de emisiones 
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas, tomando en cuenta los valores de concentración máxima 
permisible de contaminantes para el ser humano. 
 
ARTÍCULO 155.-Los vehículos automotores que estén registrados en el Estado, deberán someterse 
obligatoriamente a verificación en las fechas que fije la Secretaría en los programas que para el efecto 
publicará. 
ARTÍCULO 158.-Todos los vehículos con placas de otras entidades federativas, que esté registrados y 
circulen de manera permanente en territorio estatal, estarán a lo dispuesto en el artículo 155 de este 
Reglamento. 
 
Vinculación. – Durante el desarrollo del proyecto, todos los vehículos y maquinaria pesada utilizados, serán 
sometidas a las pruebas de verificación correspondientes, con el fin de no sobrepasar los límites máximos 
permisibles de gases contaminantes a la atmósfera establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas. 
 

LEY DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS DEL ESTADO DE YUCATAN 
Última Reforma D.O. 22 diciembre 2017 

 
ARTÍCULO 8.- Los desarrollos inmobiliarios se clasifican en División de Lotes y Fraccionamientos.  
 
ARTÍCULO 9.- Los desarrollos inmobiliarios previstos en el artículo anterior podrán ser:  
I. Habitacionales: aquellos cuyo uso de suelo es predominantemente para la construcción de vivienda, y  
II. No habitacionales: aquellos cuyo uso de suelo es predominante para el comercio, servicios, industria o 
agropecuario.  
 
ARTÍCULO 10.- Los desarrollos inmobiliarios por su ubicación podrán ser:  
I. Urbanos: los que se ubican dentro de las zonas urbanizadas o colindantes con éstas, y  
II. Suburbanos: los que se ubican en áreas de reserva o no urbanizada.  
 
Vinculación. - De acuerdo con lo establecido en los presentes artículos y con base a las definiciones 
establecidas en la presente ley, podemos resaltar el hecho que el predio de estudio no recae en ninguna de 
las definiciones estipuladas por la ley. Esto se debe a que el proyecto en cuestión corresponderá a un tipo 
de desarrollo inmobiliario, donde las vialidades estarán limitadas al uso común de los propietarios de los 
lotes por lo que NO corresponde a la habilitación de una vialidad publica, al mismo tiempo cabe mencionar 
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que el proyecto se desarrolla como un complejo de tipo privado donde no se considera la municipalización 
del proyecto. 
 
De tal manera que el proyecto “Urbanización Ciudad Maderas” únicamente considera la urbanización y 
lotificación del predio considerando realizar la construcción de vialidades internas y áreas comunes, 
instalación de la red eléctrica subterránea y la conformación de lotes de uso habitacional y comercial, etc. 
Por su parte cabe indicar que los servicios básicos como luz y agua potable se solicitaran a las autoridades 
competentes, mediante la solicitud de ampliación de dichos servicios.  

 
ARTÍCULO 25.- La solicitud de Urbanización de los desarrollos inmobiliarios será presentada ante la 
autoridad municipal competente conforme el procedimiento que establece esta Ley, los programas de 
desarrollo urbano, los reglamentos municipales, y a falta de éstos últimos, el Reglamento de esta Ley y 
demás disposiciones legales aplicables.  
 
La solicitud de Urbanización de un Fraccionamiento contendrá por lo menos la programación para la 
construcción de los equipamientos de Infraestructura Urbana correspondientes al tipo de Desarrollo 
Inmobiliario, considerando como mínimo:  
 
I. El sistema de agua potable;  
II. La red de distribución de energía eléctrica y alumbrado público;  
III. La vialidad, guarniciones, banquetas y calles;  
IV. El sistema recolector de aguas pluviales y sistema de tratamiento de aguas negras que de acuerdo a 
las características de los fraccionamientos aprobados por la autoridad ambiental competente mediante 
normas de carácter general;  
V. Nomenclatura de las calles y lotes;  
VI. Determinar la ubicación del Área verde y jardinería, y  
VII. Los demás que establezcan las disposiciones legales aplicables.  

 
Vinculación.- El proyecto denominado “Urbanización Ciudad Maderas” pretende realizar vialidades 
internas las cuales serán privadas, de tal manera que no se encuentra clasificado como tipo 
fraccionamiento. Sin embargo, se solicitará la ampliación de la red de agua potable a la JAPAY, por ello se 
llevará a cabo la construcción de tuberías subterráneas.  
 
En lo que respecta a la energía eléctrica, esta se solicitará a través de Comisión Federal de Electricidad, de 
tal manera que únicamente se realizará la instalación de una red eléctrica subterránea en el área de 
banquetas para su distribución a los diferentes lotes, (mismos que estarán numerados). Así mismo se 
realizará la instalación necesaria para la instalación de energía eléctrica en las áreas comunes.  
 
Para las vialidades internas se contempla la construcción de banquetas para el tránsito de peatones, por 
su parte para el manejo de las aguas pluviales se instalarán alcantarillas las cuales captarán el agua, así 
mismo se prevé que las calles tendrán una ligera pendiente para que el agua sea desplazada a los costados 
del camino, evitando de esta manera el estancamiento de agua en las vialidades.  
 
Se contará con áreas de conservación, para la cual se destinará el 3.96% de la superficie total 
correspondiente a 236,362.349 m2 (23.63 hectáreas), así mismo se prevé los lotes comerciales, y 
habitacionales, así como las otras áreas mencionadas en el capítulo II conserven su cobertura vegetal hasta 
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el momento que sean adquiridos por los compradores y comiencen a darle uso, cabe señalar que cada 
nuevo propietario deberá realizar los trámites correspondientes para la ejecución de su obra.  
 

LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL ESTADO DE YUCATAN 
 
ARTÍCULO 3.- Ningún fraccionamiento de terrenos podrá llevarse a cabo dentro de los límites de la 
Entidad, sin la autorización previa expedida por el Gobierno del Estado o por la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano y después de haberse cumplido los requisitos que para cada caso establezca 
la presente Ley 
 
Vinculación.- Se contempla realizar los trámites necesarios para llevar a cabo el proyecto denominado 
“Urbanización Ciudad Maderas”.  
 
ARTÍCULO 11.- Las áreas verdes, jardines y camellones deberán ser entregados con las plantas y árboles 
de la región, según se especifique en el correspondiente reglamento Municipal de Construcciones, así 
como su toma de riego, independiente del sistema del agua potable. El fraccionamiento deberá entregarse 
con el mobiliario urbano incluyendo las placas y nomenclaturas de las calles y avenidas, así como con 
señalamientos preventivos y restrictivos para su buen funcionamiento. 
 
Vinculación.- El proyecto contempla la conformación de áreas de conservación, de tal manera que se 
destinará 236,362.349 m2correspondiente al 3.96 %de la superficie total del predio. En caso de conformaron 
jardines o camellos se emplearán especies nativas propias de la zona.  
 

III. 2. PROGRAMAS DE DESARROLLO, ORDENAMIENTOS ECOLOGICOS Y PLANES PARCIALES DE 
DESARROLLO 

 
PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIO COSTERO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

(POETCY) 
 
Considerando la ubicación del predio, este se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico Territorial Costero del Estado de Yucatán, de tal manera que se encuentra ubicado en la Unidad 
de Gestión Ambiental PRO14-SEL_C3 (ver figura III.1), el cual cuenta con criterios ambientales normativos 
que deberán ser acatados durante el desarrollo de este proyecto.  
 
De acuerdo al POETCY la nomenclatura PRO14 nos indica que el predio pertenece al municipio de progreso 
y la nomenclatura SEL corresponde al paisaje cuya vegetación original está integrada por selva baja 
caducifolia o por selva mediana subperenifolia, y un alto porcentaje está constituido actualmente por 
vegetación secundaria o dedicada a actividades agropecuarias. Por su parte tiene una política de 
conservación con aprovechamiento de muy baja intensidad (C3), de tal manera que permite desarrollar 
un mayor número de actividades, aunque no aplica para la sabana dada a su fragilidad y su alto valor 
ecológico.  
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PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL DEL ESTADO DE YUCATÁN (POETY) 
 
El presente Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Yucatán (POETY) es un 
instrumento de planeación jurídica, basado en información técnica y científica, que determina esquemas 
de regulación de la ocupación territorial maximizando el consenso entre los actores sociales y minimizando 
el conflicto sobre el uso del suelo. Mediante dicho ordenamiento se establece una serie de disposiciones 
legales con el fin de inducir al empleo de mecanismos de participación pública innovadores, así como al 
uso de técnicas y procedimientos de análisis geográfico, integración de información y evaluación 
ambiental, proceso que requiere del desarrollo de nuevas capacidades de gestión y evaluación ambiental 
en los tres órdenes de gobierno. En base al POETY y por la ubicación del predio podemos mencionar que 
este se encuentra ubicado en la Unidad de Gestión Ambiental 1.2 a, denominada Planicie de Hunucmá- 
Tekit- Izamal, la cual tiene una política de aprovechamiento. 
 

  
Figura III.2- UGA en la cual se incluye el predio del proyecto según el POETY. 
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B) FAUNA 
 
Para caracterizar la fauna en el área del proyecto, se realizaron dos tipos de muestreos: 1 Directos: 
basado en la captura y/u visualización directa de los organismos. En cada uno de los grupos se exhibe 
la metodología elaborada. 2 Indirectos: se realiza a través de evidencias como, huellas, excretas, 
madrigueras, rastros, muda de piel, cadáveres, vocalización, nidos etc. Como resultado de los 
muestreos llevados a cabo en el área del proyecto, se registraron un total de 53 especies de 
vertebrados terrestres pertenecientes a 37 familias y 20 órdenes. El grupo más representativo fue 
el de las aves con 37 especies registradas, seguido de los reptiles con 7 especies, los mamíferos con 
5 especies y finalmente los anfibios con 4 especies. 
 
Para determinar la diversidad de la fauna se utilizó el índice de Riqueza específica (S), que se basa 
únicamente en el número de especies presentes, sin tomar en cuenta el valor de importancia de 
estas. Su fórmula es, S=número de especies. La comunidad de vertebrados terrestres registrada 
durante los trabajos de campo realizados, estuvo conformada por una riqueza específica (S) de 35 
especies. 
 
Se calculó la estimación de la diversidad alfa (riqueza a nivel local) y equidad con el índice de 
Shannon-Wiener H’ (Baev y Penev, 19951). El índice adquiere valores entre cero y uno cuando hay 
una sola especie, y el logaritmo de S cuando todas las especies están representadas por el mismo 
número de individuos. Además, se calculó la equidad, el cual mide la proporción de heterogeneidad 
de Shannon-Wiener observada con relación a la máxima heterogeneidad esperada (Moreno, 20012). 
Este índice refleja cómo se encuentran distribuidas las abundancias de las especies dentro de una 
comunidad y se pueden considerar como lo opuesto a la dominancia, cuando se presenta una mayor 
dominancia de una o más especies, el valor de equidad es menor. Para corroborar el análisis de la 
estructura de la comunidad, se usó el índice de dominancia de Berger Parker. Todos estos análisis 
se realizaron en el paquete estadístico PAST versión 2.17c (Hammer et al., 20013). 
 
La diversidad alfa (riqueza específica) fue de 50 especies con una abundancia total de 216 (registros). 
Se incluyó a todas las especies de las cuales se consideran registros individuales. Se obtuvo un índice 
de diversidad de H´=3.2 (valores entre 2 y 3 se consideran normales; valores inferiores a 2 se 
consideran bajos y superiores a 3 son altos.). Las especies registradas en el predio se encuentran 
distribuidas de manera homogénea, lo cual se vio reflejado con un bajo valor del índice de 
dominancia (D=0.08) y un valor alto de equidad (J=0.81). Acorde al estimador de Chao 1 (62; LI: 39; 
LS: 62) se pudo registrar el 79.6% de las especies esperadas. 
 
B.1 HERPETOFAUNA 
 
Las mediciones de riqueza y abundancia de las especies son importantes para estudiar y 
posteriormente monitorear a los anfibios y reptiles. La importancia de los anfibios y reptiles 
(Herpetofauna) sin duda alguna representa gran interés para su conservación. 
 

                                                           
1 Baev, P. y L. Penev. 1995. BIODIV: Program calculating Biological diversity parameters, similarity, niche overlap and cluster analysis. PENSOFT. Sofía Moscú. P 42. 
2 Moreno, C. E. 2001. Manual de métodos para medir la biodiversidad. Universidad Veracruzana. México. 49 pp. 
3 Hammer, O., D. Harper y P Ryan. 2001. Paleontological Statistic software package for education and data analysis. Paleontología electrónica, 4(1): 9 
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Son valorados como significativos indicadores de la salud de los ecosistemas y presentan roles 
funcionales dentro de los ecosistemas acuáticos y terrestres, lo cual los hace merecedores de la 
atención fundamental por parte de la comunidad conservacionista, científica y gestora de los 
recursos naturales. 

Gonzales-Sánchez Et al. (2017)4 mencionan que la herpetofauna de la Península de Yucatán consiste 
de 145 especies, incluyendo 22 anuros, tres salamandras, dos cocodrílidos, 102 escamosos y 16 
tortugas. La distribución de la herpetofauna a nivel estatal,  revela que el mayor número de anfibios 
(24 de 25) se encuentra en Campeche, seguido por Quintana Roo (22) y Yucatán (17). El mayor 
número de cocodrílidos, escamosos y tortugas está reportado en Quintana Roo (107 de 120), 
seguido por Campeche (104) y después por Yucatán.  

El número de especies nativas es 139 para la herpetofauna en la península de Yucatán, que 
representa el 11.0% de las 1,269 especies actualmente conocidas de México.  

De las 139 especies nativas 53 están presentes en la NOM 059 SEMARNAT 2010. De estas 86 (61.9%) 
no han sido evaluadas. Las especies restantes se han asignado a la categoría Peligro de extinción 
(ocho; 5.8%), la categoría Amenazada (nueve; 6.5%), y la categoría Protección especial (36; 25.9%). 

Las ocho especies en peligro de extinción incluyen los lagartos endémicos regionales Cachryx 
defensor y Aspidoscelis rodecki, así como las cinco tortugas marinas y la tortuga del río Dermatemys 
mawii. Las nueve son especies amenazadas como el gecko Coleonyx elegans, Ctenosaura similis, 
cinco serpientes (Leptophis ahaetulla, L. mexicanus y Masticophis mentovarius, Thamnophis 
marcianus y T. proximus), la tortuga Rhinoclemmys areolata y la tortuga Staurotypus triporcatus. Las 
36 especies de protección especial incluyen cuatro anuros, tres salamandras, dos cocodrilos, 23 
escamosos y cuatro tortugas. 

Las principales amenazas ambientales en la península de Yucatán incluyen la deforestación inducida 
por la agricultura, huracanes y otras tormentas tropicales, incendios forestales, desarrollo turístico, 
enfermedades infecciosas, especies invasoras, cambio climático y cacería ilegal, atropellamientos 
en carreteras y otras formas de asesinatos directos e incidentales. Por ello es importante la 
elaboración y evaluación de los listados de especies presentes en las áreas destinadas al cambio de 
uso de suelo. 
 
METODOLOGÍA HERPETOFAUNA 
 
Para la evaluación de la herpetofauna del predio a ocuparse, se implementaron dos tipos de 
muestreo; 1) Observación directa, contempla de manera inmediata el contacto visual con los 
organismos; y, 2) Métodos indirectos, que consistieron en la búsqueda de rastros. 
 
Para el registro de la herpetofauna se empleó la técnica de Inspección por Encuentros Visuales (VES) 
con captura manual la cual consistió en la observación y registro de individuos de anfibios y reptiles 
a través de transectos de distancia aleatoria (Aguirre-León, 2011)5. Esta técnica es la más eficiente 
en tiempo y costo para el muestreo respecto a otras técnicas como trampas de caída y parcelas 

                                                           
4 González-Sánchez, V. H., J. D. Johnson, E. García-Padilla, V. Mata-Silva, D. L. DeSantis, and L. D. Wilson. 2017. The herpetofauna of the Mexican Yucatan Peninsula: 
composition, distribution, and conservation. Mesoamerican Herpetology 4: 264–380 
5 Aguirre-León, G. (2011). Métodos de estimación, captura y contención de anfibios y reptiles. En: Gallina, S. y López-González, C. (Eds). Manual de técnicas para el estudio 
de la fauna. Universidad Autónoma de Querétaro, Instituto de Ecología A.C. Querétaro, México. 61-85 
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Densidad 

La densidad de las especies en el área de estudio se calculó empleando el total de individuos de 
cada especie encontrada durante los transectos, entre el área total cubierta durante el muestreo, 
convertida en hectáreas, mediante la siguiente fórmula 𝐷: 𝑛/𝑎 

Donde:  
𝒏: Número de individuos de la especie 
𝒂: Área total cubierta durante los transectos (Hectáreas). 

Especies indicadoras y especies de prioridad para la conservación. 

Se identificaron las especies incluidas en alguna categoría de riesgo en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-20109, IUCN10 y las especies endémicas a la Península de Yucatán. 

 

 

Figura IV.29 Transectos realizados durante el muestreo de herpetofauna.  

                                                           
9 9 SEMARNAT. 2010. NORMA Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. Diario Oficial de la Federación. diciembre de 2010, 1-78 p. 
10 UICN 2019. La Lista Roja de Especies Amenazadas de la UICN. Versión 2019-1. http://www.iucnredlist.org. Descargado el 10 de Junio de 2019. 
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Evidencia fotográfica de las actividades  de herpetofauna 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura IV.30 Búsqueda en troncos y sitios húmedos.          Figura IV.31 Inspección de microhábitats. 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Figura IV.32.  Búsqueda entre la vegetación.                Figura IV.33 Toma de fotografías de habitas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura IV.34 Zonas de búsqueda con materia vegetal. Figura IV.35 Búsqueda en transectos nocturnos. 
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                Figura IV.41 Kinosternon creaseri                                         Figura IV.42 Coleonyx elegans 

 

 

 

 

 

 

 

 

               Figura IV.43 Sceloporus chrysostictus                                     Figura IV.44 Sceloporus lundelli 

 

 

 

 

 

 

 

  

              Figura IV.45 Aspidoscelis angusticeps                                   Figura IV.46 Holcosus gaigeae 

 







 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

“Urbanización Ciudad Maderas” 
 

 

Página 208 
                                         Grupo Ecológico para la Conservación Maya 

Se consideran como adecuados los resultados obtenidos refiriéndose al número de individuos 
encontrados y representados por hectárea. El área presenta indicios de actividad humana como la 
cacería ilegal. En cuanto a la periferia se observó pavimentación y lotificación de predios y presencia 
de perros ferales en la zona lo que provoca el desplazamiento de las especies poco tolerantes a 
estas presiones.  
 
B.2 AVIFAUNA 
 
La gran riqueza y diversidad específica es un atributo resaltante de la fauna Neotropical, donde la 
ornitofauna es la más diversa abarcando una tercera parte de la avifauna mundial (Ojasti, 200011). 
De acuerdo con Clements et al. (201412), en el mundo existen cerca de 10,404 especies de aves, de 
las cuales 1,107 son reportadas para México lo que lo sitúa como el onceavo país con mayor riqueza 
avifaunística (Navarro et al. 201513). Dentro del territorio nacional, la Península de Yucatán es 
reconocida como un área de gran importancia para la diversidad de aves, debido a su situación 
estratégica como zona de paso o estancia de un gran número de aves migratorias, así como por la 
riqueza de especies residentes y endemismos (Chablé-Santos & Pasos-Enríquez, 201014). Sin 
embargo, esta gran diversidad se ve sumamente amenazada debido al cambio de uso del suelo, 
destinados a distintas actividades en extensas áreas que inducen a la pérdida y degradación de los 
hábitats. 
 
En la Península Yucatán, Mackinnon (201715) registró un total de 555 especies de aves. Para el 
estado de Yucatán se reconoce la presencia 456 especies representadas en 20 órdenes, 67 familias 
y 272 géneros. Esta avifauna del estado representa el 43% de la avifauna nacional y el 84% de las 
aves registradas en la Península de Yucatán (Chablé-Santos y Pasos-Enríquez, 2010). De acuerdo con 
la normatividad mexicana (SEMARNAT, 201016) son 64 las especies presentes en el estado que se 
encuentran dentro de alguna categoría de riesgo: 10 se encuentran en peligro de extinción; 39 bajo 
protección especial; y 15 como amenazadas (Chablé-Santos y Pasos-Enríquez, 2010). Además, se 
reportan 12 especies endémicas para la Provincia Biótica de la Península de Yucatán, tales como 
Meleagris ocellata (pavo ocelado), Amazona xantholora (loro yucateco), Melanoptila glabrirostris 
(maullador negro) y Campylorhynchus yucatanicus (matraca yucateca) (Howell y Webb, 201017), que 
además del estatus de endémicos, se encuentran enlistadas en la NOM059-SEMARNAT-2010. 

A la fecha, el estado de Yucatán tiene una carencia de estudios sobre la diversidad de aves en zonas 
urbanas y de la importancia de los parques urbanos para la conservación y la cuantificación de la 
diversidad de aves que alberga. Es por lo anterior que los listados o inventarios contribuyen de 
manera importante al conocimiento de la fauna silvestre existente, ya que generan información 

                                                           
11 Ojasti, J. (2000). Manejo de fauna silvestre neotropical. Ed. F. Dallmeier. S MAB Series. No.5. Smithsonian Institution/MAB. Program, Washington, D.C. 
12 Clements, J F., Schulenberg, S.T., Lliffm J M., Roberson, D., Fredericks, T.A., Sullivan, B.L. y L. Wood. (2014). The eBird/Clements Checklist of bird of the world, version 
6.9. Disponible en línea: http://www.birds.cornell.edu/clementschecklist/download/ 
13 Navarro-Singüenza, A.G., Rebón-Gallardo, M F., Gordillo-Martínez, A., Peterson, A.T., Berlanga-García, H. y L.A. Sánchez-González. (2015). Biodiversidad de aves en 
México. Revista Mexicana de Biodiversidad, Supl. 85: S476-S495. 
14 Chablé-Santos, J. y R. Pasos-Enríquez. 2010. Aves. Pp: 264-266. En: R. Durán y M. Méndez (eds.). Biodiversidad y Desarrollo Humano en Yucatán. CICY. PPD-FMAM, 
CONABIO, SEDUMA, UADY. México. 496p. 
15 Mackinnon, B. 2017. Sal a pajarear Yucatán. La vaca Independiente S. A. de C. V. México. 
16 Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 2010. Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental-Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 30 de diciembre de 2010. México. 
17 Howell, S. y S. Webb. 2010. The Birds of Mexico and Central America. 10th Edition. Oxford University Press. EUA. 
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documentada que ayuda a conocer la riqueza, composición, abundancia relativa y otros atributos 
de las especies de una región y tiempo determinados (Hortelano-Moncada y Solano Arenas, 201218). 

METODOLOGÍA  

Se describen las actividades realizadas por días especificando los sitios donde estas se llevaron a 
cabo. Debido al área del proyecto, se procuró realizar actividades en distintas zonas del predio para 
obtener una mayor representatividad. De la misma forma, debido al corto tiempo de muestreo para 
el análisis de los datos solo se calcularon las abundancias y densidad relativas. En los análisis de 
datos no se incluyeron aquellas aves que fueron registradas fuera del muestreo sistemático. 
 
Transectos y puntos fijos de conteo 
 
Se realizaron muestreos intensivos en las cuatro áreas establecidas dentro del predio del proyecto. 
Se aplicaron dos tipos de métodos directos: puntos fijos de conteo y transecto en banda (Ralph et 
al., 199619) la combinación de estos métodos permite registrar un mayor número de especies en un 
periodo corto de tiempo (Whitman et al., 199720). 
 
Se establecieron en total 7 puntos de conteo con un radio fijo de 15 metros. Los puntos se 
dispusieron en dos zonas del predio (Figura IV.48). Para evitar doble conteo se consideró una 
distancia mínima 500 metros entre cada punto fijo de conteo para la obtención de una buena 
representatividad en los muestreos (González-García, 201121).  
 
Además, se realizaron recorridos en tres transectos con un ancho de banda de 10 metros y de 
longitud variable: Transecto I 1,821 metros, Transecto II 1,200 metros y Transecto III 1854 metros  
(Figura IV.19; Tabla IV.6. y Tabla IV.7.) en distintas zonas del predio. De igual forma se registró la 
presencia de nidos en el área de estudio, a lo que se tomaron datos como coordenadas, además de 
determinar si se encontraban activos (presencia de huevos y/o pollos) o inactivos (sin presencia 
alguna). 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
18 Hortelano-Moncada Y., J. E. Solano-Arenas y M. Á. León-Tapia. 2016. Mamíferos silvestres del estado de Sinaloa. Pp. 405-440 en Riqueza y Conservación de los Mamíferos 
en México a Nivel Estatal (Briones-Salas, M., Y. Hortelano-Moncada, G. Magaña-Cota, G. Sánchez-Rojas y J. E. Sosa-Escalante, eds.). Instituto de Biología, Universidad 
Nacional Autónoma de México, Asociación Mexicana de Mastozoología A. C. y Universidad de Guanajuato, Ciudad de México, México. 
19 Ralph, J., G. Geupel., P. Pyle., T. Martin., D. De Sante y B. Milá. 1996. Manual de métodos de campo para el monitoreo de aves terrestres. Gen. Tech. Rep. PSWGTR-159. 
Albany, CA: Pacific Southwest Research Station, Forest Service, U.S. Department of Agriculture. 
20 WHITMAN, A.A.; J.M. HAGAN & N.V L. BROKAW. 1997. A comparison of two bird survey techniques used in a subtropical forest. Condor 99: 955-965. 
21 González-García, F. 2011. Métodos para contar aves terrestres: Conceptos generales. En: Fauna silvestre de México: uso, manejo y legislación. México, D F. 
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al., (201724) y los nombres comunes y ocurrencia estacional en Berlanga et al., (201525). Las especies 
de importancia para la conservación se determinaron utilizando tres criterios: situación de la especie 
dentro de alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010 y el endemismo 
para la Provincia Biótica de la Península de Yucatán (Howell y Webb, 2010). 
 

Además; las aves fueron agrupadas en gremios alimenticios de acuerdo con lo establecido por 
Ehrlich et al., (198826) y Howell y Webb, 2010. A cada especie se le asignó al menos una de las 
siguientes ocho categorías de alimentación: Carroñero (C), Insectívoro (I), Semillero (S), Frugívoro-
Insectívoro (F-I), Frugívoro-Semillero (F-S), Insectívoro-Frugívoro (I-F), Insectívoro-Semillero (I-S), 
Semillero-Frugívoro (S-F), Semillero-Insectívoro (S-I), Nectarívoro (N), Vertebrados (aves, lagartijas, 
pequeños mamíferos) (V) y Omnívoro (O). Para la agrupación de los gremios se consideró el tipo de 
alimentación principal cuando este era fácilmente asignable. Cuando dos o más tipos de 
alimentación se presentaban de manera importante en la dienta de la especie, se utilizó como 
gremio la combinación de ambos tipos principales de alimento, siendo el primer alimento en dar el 
nombre al gremio el que mejor representa la dieta de la especie de la región.  
 
Evidencia fotográfica de las actividades de  avifauna 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura IV.49 Toma de fotografías a la avifauna                                     Figura IV.50 Toma de datos 

 
RESULTADOS AVIFAUNA 

 
Se registraron 37 especies divididas en 13 Órdenes, 25 Familias y 34 géneros taxonómicos, con un 
total de 118 individuos. Las Familias mejor representadas en el área de muestreo fueron la 
Tyrannidae con 4, Picidae y Troglodytidae con 3 especies (Figura IV.51). 
 

                                                           
24 Chesser, R.T., Burns, K J., Cicero, C., Dunn, J L., Kratter, A.W., Lovette, I.J., Rasmussen, P.C., Remsen, Jr. J.V., Rising, J.D., Stotz, D F., and K., Winker. (2017). Fifty-
eighth supplement to the American Ornithological Society’s Check-list of North American Birds. Volume 134, pp. 751–773. DOI: 10.1642/AUK-17-72.1 
25 Berlanga, H., H. Gómez de Silva, V. M. Vargas-Canales, V. Rodríguez Contreras, L. A. Sánchez González, R. Ortega-Álvarez y R. Calderón-Parra (2015). Aves de México: 
Lista actualizada de especies y nombres comunes. CONABIO, México, D.F. 
26 Ehrlich, P., D. Dobkin y D. Wheye, 1988. The birder’s handbook. A field guide to the natural history of North American birds. Fireside Press. New York. EUA. 
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Listado fotográfico de las especies registradas de avifauna  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura IV.52 Cyanocorax yncas                         Figura IV.53 Melanerpes pygmaeus 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           Figura IV.54 Geococcyx velox                              Figura IV.55 Uropsila leucogastra 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura IV.56 Ortalis vetula 

  











 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

“Urbanización Ciudad Maderas” 
 

 

Página 220 
                                         Grupo Ecológico para la Conservación Maya 

Conclusiones y recomendaciones finales 
 
En el predio se logró verificar la presencia de 37 especies de aves, cuyos requerimientos de 
hábitat/alimento varían según la especie (Tabla IV.11.). Se registraron tres especies bajo alguna 
categoría de riesgo y cinco especies endémicas para la provincia biótica Península de Yucatán. Si 
bien, la mayoría de las especies de aves podrían moverse a sitios aledaños al predio del proyecto, 
se propone un manejo de hábitat para establecer las condiciones necesarias para la permanencia 
de la avifauna. Con base en lo anterior se destaca lo siguiente: 
 
Especies protegidas 
 

1. Vireo Pallens es una especie territorial en una amplia gama de hábitats terrestres y parches 
de vegetación. Se encuentra en todo tipo de hábitats dominados por matorrales. En todas 
estas áreas, generalmente se alimenta bajo sobre el suelo, y se encuentra principalmente 
solo o en parejas, pero ocasionalmente se asocia con otras especies. La principal fuente de 
alimentación son los insectos y el fruto de Bursera simaruba. Este último les permite pasar 
la temporada de invierno en la Península de Yucatán. Estudios han demostrado que los 
avistamientos del V. pallens son positivamente correlacionado con el número total de 
árboles por unidad de transecto y con el porcentaje de cobertura del suelo (Greenberg et 
al., 199327).  
 

2. Meleagris ocellata: el pavo ocelado se distribuye únicamente en una región de unos 130,000 
kilómetros cuadrados en la Península de Yucatán, así como partes el sur de Tabasco y 
noroeste de Chiapas, por lo cual es considerada como especie endémica de la Provincia 
Biótica Península de Yucatán. Los individuos de esta especie pasan la mayor parte del día en 
el suelo y pernoctan regularmente en arboles altos que los mantienen alejados de los 
depredadores y usualmente lo hacen en grupos. Se encuentra enlistada en la norma oficial 
mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 en la categoría de especie amenazada (A) y en la IUCN 
como especie casi amenazada (NT).  

 
3. Melanerpes pygmaeus: especie endémica de la Provincia Biótica Península de Yucatán, no 

se encuentra enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y como preocupación menor (LC) 
en la UICN. Se le encuentra en selvas caducifolias, áreas con vegetación secundaria y 
matorrales. Se conoce muy pocos aspectos de su biología. 
 

4. Cyanocorax yucatanicus: Según la UICN como esta se encuentra en "Preocupación Menor", 
debido a su rango amplio y una población grande y en aumento. Los efectos de las 
poblaciones humanas probablemente sean beneficiosos (siempre que se procure los 
requerimientos de hábitat), ya que a esta ave le gusta el hábitat de borde que se ha visto 
incrementado por la actividad humana. Su dieta se constituye de semillas aproximadamente 
en un 68% (Raitt y Hardy, 197628).  
 

                                                           
27 Greenberg, R., D. Niven, S. Hopp y C. Boone. 1993. Frugivory and coexistence in a resident and a migratory vireo on the Yucatan Peninsula. The Condor,  95 990-999 
28 Raitt, Ralph J. and John W. Hardy. 1976. Behavioral Ecology of the Yucatan Jay. The Wilson Bulletin 88: 529-553. 



 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

“Urbanización Ciudad Maderas” 
 

 

Página 221 
                                         Grupo Ecológico para la Conservación Maya 

5. Icterus auratus: se ha considerado que está confinada a sitios con vegetación perturbada, 
semi-perturbada y zonas de vegetación baja. Sin embargo, se desconocen los tipos de 
vegetación que ocupa de manera "natural". Además, se desconoce el éxito reproductivo 
que existe en cada una de estas zonas y cómo se encuentran las poblaciones. Es la única con 
anidación colonial; por ende, es importante enfocar las medidas de mitigación en su 
asociación intraespecífica y anidación. Esta especie utiliza los árboles más altos del área para 
anidación por lo que la desaparición de la cobertura arbórea podría impactar 
significativamente sus poblaciones (Escalona-Segura y Ortega-Jiménez, 200829). 

 
6. Antrostomus badius: especie endémica para la Provincia Biótica Península de Yucatán. Se le 

encuentra típicamente en bosques caducifolios y abiertos. Se le encuentra por las noches a 
nivel de suelo alimentándose de insectos. De forma general, las especies de la familia 
Caprimulgidae (chotacabras y tapacaminos) suelen hacer sus nidos a nivel de suelo. 
 

B.3 MASTOFAUNA 
 

En Yucatán existen 128 especies de mamíferos (99 terrestres y 29 marinos), comprendidas en 97 
géneros, 29 subfamilias, 37 familias y 13 órdenes. Los órdenes con mayor número de especies son 
Chiroptera (43), Cetacea (27) y Rodentia (19), que juntos representan el 69.5% de la mastofauna del 
estado, tanto terrestre como marina, siendo los murciélagos filostómidos, los delfines y los 
pequeños roedores cricétidos, los más representativos con 19, 14 y 11 especies, respectivamente. 
Los mamíferos son uno de los grupos de vertebrados más importantes debido a su gran valor 
cultural, ecológico y económico, su estudio aporta grandes beneficios para el ser humano. Sin 
embargo, para muchas especies sus poblaciones se han reducido drásticamente principalmente 
debido a la fragmentación de sus hábitats, provocado por el acelerado crecimiento de la agricultura, 
por la extensión de las áreas urbanas, así como por su cacería comercial o por ser consideradas 
como especies nocivas (Ceballos y Oliva, 200530). 
 
Aunado a lo anterior, en el caso de los mamíferos terrestres, la verificación de la presencia de las 
especies en Yucatán que incluye 2,712 registros distribuidos en 250 localidades (siendo el estado 
más estudiado de la península) no ha sido uniforme. Históricamente los registros únicamente se han 
realizado en lugares carismáticos o de importancia arqueológica, así como en localidades de fácil 
acceso por la presencia de vías de comunicación (Sosa-Escalante et al., 201331). Existen grandes 
zonas en las cuales el registro es insuficiente, como la franja costera del oeste y centro, 
principalmente en la duna costera. Por lo que la información es escasa (Sosa-Escalante et al., 
201432). 
 

                                                           
29 Escalona-Segura, G. y Ortega-Jiménez, V. M. 2008. Ficha técnica de Icterus auratus. En: Escalante-Pliego, P. (compilador). "Fichas sobre las especies de Aves incluidas 
en el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-ECOL-2000. Parte 2". Instituto de Biología, Universidad Nacional Autónoma de México. Bases de datos SNIB-
CONABIO. Proyecto No. W042. México, D.F. 
30 Ceballos, G. y G. Oliva. 2005. Los mamíferos silvestres de México. CONABIO UNAM Fondo de Cultura Económica, México D.F. 
31 Sosa-Escalante J., Pech-Canche J., McSwiney M. y S. Hernández-Betancourt. 2013. Mamíferos terrestres de la península de Yucatán, México: riqueza, endemismo y riesgo. 
Revista mexicana de biodiversidad. 84:1-21. 
32 Sosa-Escalante J., Hernández-Betancourt S., Pech-Canche J., MacSwiney M. y R. Díaz-Gamboa. 2014. Los mamíferos del estado de Yucatán. Revista Mexicana de 
Mastozoología Nueva época. 4 (1) 







 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

“Urbanización Ciudad Maderas” 
 

 

Página 224 
                                         Grupo Ecológico para la Conservación Maya 

 
Figura IV.60 Ubicación de trampas Sherman para roedores 

 
En cada estación de trampeo se ubicó una Sherman (8x9x23 cm) usando como cebo avena y esencia 
de vainilla. Para cada ejemplar se anotó lo siguiente: especie, nombre común y estatus de 
conservación de las especies incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. Se calculó la densidad 
absoluta de pequeños roedores considerando el número de ejemplares capturados de cada especie 
entre la superficie muestreada expresada como individuos/ha.  La densidad relativa se calculó por 
esfuerzo de muestreo expresado como individuos/noches trampa. Para la identificación de estos 
roedores se siguió la guía de campo de Reid (200937). 
 
Mamíferos medianos y grandes 
 
Para el muestreo de estos organismos se empleó métodos directos (avistamiento y trampas 
tomahawk) e indirectos a través de rastros (huellas, excretas, letrinas, entre otros) y fototrampas. 
Para este grupo se utilizó las guías de campo de Aranda (201238) y Ceballos y Oliva (2005). 
 
Trampas Tomahawk 
 
Se emplearon 3 trampas colocadas en diferentes sitios. Estuvieron activas durante una noche. En la 
siguiente tabla se indica las coordenadas de ubicación para cada sitio de muestreo (Tabla IV.17.). 
 
 

                                                           
37 Reid F. 2009. A field guide to the mammals of the Central America and the southeast of Mexico. 2a Ed. Oxford University Press. New York 
38 Aranda M. 2012. Manual para el rastreo de mamíferos silvestres de México. Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (Conabio). México, D. F 
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Se programaron las cámaras para la toma de una secuencia de tres fotografías y un video de la 
mayor calidad posible por evento. En cada estación de fototrampeo se colocó como atrayente 
alimento húmedo para gato.  
 

 
Figura IV.62 Ubicación estratégica de cámaras trampa en el predio de análisis. 
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            Figura IV.70 Peromyscus yucatanicus                   Figura IV.71 Odocoileus virginianus 

ESPECIES DE MASTOFAUNA PRIORITARIAS PARA LA CONSERVACIÓN 

Especies de fauna en estatus de conservación 

No se registraron especies incluidas en alguna categoría de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conclusiones y recomendaciones 

A pesar de que la mayoría de las especies en este estudio son tolerantes a los cambios en su hábitat 
o capaces de desplazarse a otras áreas (e.g. U. cinereoargenteus y G. soricina), se proponen medidas 
de prevención (evitar deterioros ambientales) y mitigación (atenuar impactos y restablecer o 
compensar las condiciones ambientales) (Anexo 1 y 2). Es necesario garantizar la conectividad de la 
vegetación nativa entre predios colindantes para la movilización de la fauna, así como la 
reforestación con especies que garanticen las fuentes de alimento de estas especies. La 
implementación de programas de rescate de fauna (medidas de amedrentamiento o ahuyento 
(siluetas, reflectores o emisión de ruidos y reubicación) dentro del área del Proyecto, permitirán 
disminuir su densidad, motivando su desplazamiento a áreas aledañas con vegetación similar. 
Aunado a esto, programas de educación ambiental y monitoreo de las poblaciones, permitirán evitar 
el conflicto de la fauna silvestre con el hombre (e.g cacería de O. virginianus). 

La supervisión ambiental durante y después del desarrollo del proyecto, se deberá llevar a cabo por 
un grupo de especialistas, para el rescate y manejo fauna. Se recomienda que todo el personal 
involucrado en las diferentes etapas de desarrollo del proyecto, reciban entrenamiento y 
capacitación especializada para evitar conflictos fauna-hombre (cacería, tráfico de especies, colisión 
con la maquinaria, etc.). Posterior a la ejecución del proyecto, se puede realizar el monitoreo de los 
mamíferos pequeños y medianos, con el objetivo de determinar el efecto que tiene el desarrollo del 
proyecto en las poblaciones de fauna silvestre, y el éxito de las medidas de prevención y mitigación. 
Con base en los efectos observados, podrán emitirse otras estrategias de acción de mitigación. 
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Durante dicho censo se registró que 79 % de las viviendas del municipio viven en condiciones dignas, 
con casas constituidas por materias de tabique, ladrillo bloc, piedra o cemento, por lo que el 21 % 
de la población la cual corresponde a 10,384 habitantes reporto contar con viviendas de mala 
calidad de materiales y con espacio insuficiente. El porcentaje de personas que reportó habitar en 
viviendas sin disponibilidad de servicios básicos fue de 5.9%, lo que significa que las condiciones de 
vivienda no son las adecuadas para 2,931 personas. En Chuburná hay 1470 viviendas. De ellas, el 
97,89% cuentan con electricidad, el 92,18% tienen agua entubada, el 93,23% tiene excusado o 
sanitario, el 65,96% el 3,38% teléfono fijo, el 72,94% teléfono celular, y el 4,44% Internet. 
 
SERVICIOS BÁSICOS 
 
El encargo de dotar con servicios básicos es el H. Ayuntamiento de progreso el cual es el encargado 
de administrar los servicios de mercados, alumbrado público, mantenimiento del drenaje urbano, 
limpieza de las vías públicas, parques y jardines, edificios públicos, unidades deportivas y 
recreativas, monumentos, fuentes y recientemente la policía municipal. 

 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

 
El municipio de progreso cuenta con la carretera federal Merida-Progreso, la cual comunica la 
ciudad con la zona costera. Del mismo modo cuenta con la carretera Progreso –Telchac Puerto la 
cual comunica las puestos localizados cerca de la zona. En cuanto al puerto de Chuburna se cuenta 
con la carretera de Sierra papacal hasta el puerto de Chuburna.  
 
TELÉFONO. 
 
El municipio y el puerto de Chuburna poseen este medio de comunicación, cuenta con casetas 
telefónicas de larga distancia ubicadas en sitios estratégicos. 
 
TELÉGRAFO. 

 
Dicho medio de comunicación se encuentra ubicado dentro de las instalaciones de las oficinas 
postales. El municipio cuenta con dos oficinas de red telegráfica, una administrativa y una sucursal. 

 
CORREO. 

 
El municipio también dispone de este servicio, cuenta con cinco oficinas postales, de las cuales dos 
funcionan como agencias y se ubican en los Puertos de Chicxulub y Chuburná. 

 
SALUD  

 
En cuanto al sector salud de la población, según el Anuario Estadístico del Estado de Yucatán, 
editado por el INEGI en el año 2011, se cuenta con dos unidades médicas en servicio de las 
instituciones del sector público de salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el 
Desarrollo Integral para la Familia (DIF). 
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EDUCACIÓN. 
 

De acuerdo a los resultados del censo de población y vivienda del 2010 En 2010, el municipio 
contaba con 23 escuelas preescolares (1.8% del total estatal), 28 primarias (2% del total) y 14 
secundarias (2.5%). Además, el municipio contaba con cuatro bachilleratos (1.7%), una escuela de 
profesional técnico (16.7%) y nueve escuelas de formación para el trabajo (5.1%). El municipio 
también contaba con una primaria indígena (0.6%). 
 
De acuerdo al Censo de Población y Vivienda, 2010, el grado de escolaridad de la población mayor 
a 15 años o más es de 8.5, frente al grado promedio de escolaridad de 8.2 en la entidad. 
 
EQUIPAMIENTO 
 
La ciudad de Progreso en la actualidad no cuenta con un sistema de drenaje municipal integral, de 
manera que la mayoría de los predios urbanos descargan sus aguas de desecho a fosas sépticas que 
después de sedimentar los sólidos drenan sus aguas en pozos de absorción perforados hasta 
alcanzar el estrato de sahkab, el cual constituye una capa de material suave y poroso que actúa 
como filtro previo al depósito definitivo de las aguas en el manto acuoso que satura la parte más 
profunda de esa capa hasta llegar a una capa de roca arcillosa que corta el escurrimiento. 
 
Factores socioculturales 

 
Los factores socioculturales que pueden influir en los proyectos se presentan cuando existen 
asentamientos prehispánicos, o centros de culto religioso inmersos dentro de la misma área 
proyecto o en sus colindancias, no obstante, cabe mencionar que en la zona del proyecto no existen 
centro de culto religioso, toda vez que el predio corresponde a un predio rustico en donde no existe 
infraestructura religiosa colindante. Con respecto a asentamientos o estructuras prehispánicas cabe 
mencionar que se cuenta con el trámite ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia para 
liberar el predio al respecto. 
 
Grupos étnicos 
 
De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI) los resultados del 
censo de población y vivienda 2010, la población de 5 años y más, hablante de lengua indígena en 
el municipio asciende a 964 personas. Su lengua indígena es el maya.  
 
En el puerto de Chuburna el 39,87% de la población es indígena, y el 15,09% de los habitantes habla 
una lengua indígena. El 0,00% de la población habla una lengua indígena y no habla español 
 
Religión  
 
De acuerdo al censo realiza en el 2010 realizado por el INEGI, la población de 5 años y más, que es 
católica asciende a 2,787 habitantes, mientras que los no católicos en el mismo rango de edades 
suman 76 habitantes. 
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infraestructura común. De acuerdo al análisis cuantitativo observamos que la actividad nos da un valor de 
-41.25 UPI’s, sin embargo, de acuerdo al cuadro de clasificación de impactos, este tiene un impacto 
significativo, aunque cabe recalcar que se destinara el 3.96% de superficie total del predio como áreas de 
conservación de tal manera que se compensara con la superficie destina a desmontar.  
 
Así mismo las zonas destinas para lotes comerciales, habitacionales y las zonas para servicios a futuro 
conformados mantendrán su vegetación natural hasta que sean adquiridos y sus dueños le den algún uso, 
solicitando previamente sus autorizaciones correspondientes.  
 
ANÁLISIS INTEGRAL DE LA ETAPA DE PREPARACIÓN DEL SITIO  
 
Considerando que dentro de la presente etapa se prevé llevar a cabo la remoción de la cobertura vegetal 
se observa que después de realizar el análisis cuantitativo la etapa obtuvo un valor de impactos 
significativo, sin embargo, durante el desarrollo de las actividades previstas para esta etapa se estarán 
ejecutando medidas de prevención y mitigación con el fin de reducir los impactos generados.  
 
Por su parte la conservación del 236,362.349 m2 los cuales corresponde al 3.96% de la superficie total del 
previo contribuirá a mitigar el impacto generado por la remoción de la cubierta vegetal. De tal manera que 
compensará la superficie destinada a remover para la construcción de las vialidades internas  y las áreas 
de infraestructura común, por su parte cabe recordar los lotes y zonas conformadas conservarán su 
vegetación natural hasta el momento que sean adquiridos por los propietarios, los cuales deberán realizar 
sus trámites necesarios para utilizarlos.  
 
De acuerdo al análisis realizado, se observa que las principales variables ambientales en afectarse 
corresponden a flora, por consecuente a fauna, paisaje, calidad acústica, calidad del suelo, calidad 
atmosférica y calidad del agua, las cuales serán impactadas de manera negativa por la remoción de la 
cobertura vegetal que cubre y protege el suelo de la acción del viento y agua, de esta manera se evita a su 
vez la erosión y la volatilidad de las partículas de arena hacia la atmosfera.  
 
Cabe señalar que durante el desarrollo de la primera etapa se implementaran diferentes medidas de 
mitigación para evitar que la erosión del suelo, una de ellas es realizar de forma gradual el retiro de la 
cobertura vegetal. Así mismo podemos señalar que la primera etapa tendrá un valor de -28.87 UPI’s, 
ubicándose en el rango de impactos poco significativos al no rebasar los 33 UPI’s. En lo que respecta a las 
actividades dentro de la presente etapa se observa que la actividad de topografía, trazo, y delimitación 
nos da un valor de -16.5 UPI’s y la actividad denominada desmonte y despalme obtuvo un valor de -41.25 
UPI’s, siendo esta la actividad más impactante aunque será consensada con las áreas de conservación 
como bien se ha mencionado.  
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Análisis de la Evaluación Cuantitativa para la Etapa de Construcción  
 
Nivelación y compactación  
 
De acuerdo con el análisis cuantitativo, la actividad que prevé el mayor impacto en el área corresponde a 
la nivelación y compactación, toda vez que con esta actividad se pretende añadir material pétreo en la 
zona del proyecto con la finalidad de conformar las terracerías de las vialidades internas, sin embargo, e 
impacto aun se encuentra en el rango de poco significativo puesto que tiene un promedio de -28.87 UPI’s. 
 
Electrificación  
 
Para el desarrollo de las actividades electrificación presenta un valor promedio de -11 UPI’s lo cual también 
se ubica dentro de la categoría de los impactos con magnitud poca significativa, esta actividad es necesaria 
para el abastecimiento de energía eléctrica en los lotes y para la iluminación de las áreas públicas, de tal 
manera que la infraestructura una vez instalada no ocasionar mayores efectos sobre el sistema ambiental.  
 
Construcción de vialidades internas  y las áreas de infraestructura común 
 
Durante el desarrollo de la construcción de vialidades internas tiene un promedio de -27.50 UPI’s, estando 
clasificado como un impacto poco significativo, considerando que se implementaran acciones de 
mitigación de impactos, así como la conservación del 3.96% de la superficie total del predio para áreas de 
conservación. Cabe indicar que la construcción de vialidades es necesaria para tener acceso a los lotes 
comerciales y/o habitacionales previstos a conformar en los predios.  
 
ANÁLISIS INTEGRAL DE LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN  
 
Después de realizar el análisis de la etapa de construcción podemos indicar que la magnitud impactos 
correspondiente a poco significativa ya que se obtuvo un promedia de -22.45 UPI’s. Cabe indicar que el 
desarrollo de esta etapa es necesario debido a que las vialidades internas darán acceso a los lotes y la 
electrificación facilitara la distribución de electricidad a cada uno de los lotes previstos a conformar. 
 
Por otro lado se prevé que durante esta etapa se lleven a cabo la implementación de medidas de 
mitigación que disminuyan los impactos generados, así mismo en las cuatros actividades la variable de 
oferta de empleo tendrá un impacto positivo, puesto que esta etapa generará la oportunidad de nuevos 
empleos en la zona y con ello contribuirá a la economía de las familias.  
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ANÁLISIS INTEGRAL DEL PROYECTO 
 
Después de realizar el análisis de cada una de las actividades previstas a desarrollar en el proyecto, 
podemos observar que la etapa de preparación del sitio obtuvo un valor de -26.12 ya que en dicha etapa 
se encuentra el desmonte y despalme, las cuales se consideran las actividades más impactante al presentar 
una magnitud promedio de -41.25 UPI’, con este valor se determina que la magnitud de este impacto es 
significativo, puesto que el retiro de la cobertura vegetal representa la afectación directa sobre el sistema 
ambiental. Sin embargo, se pretende implementar medidas de mitigación durante el desarrollo de dicha 
etapa, como por ejemplo realizar de manera gradual el retiro de la vegetación para evitar su erosión.  
 
En la etapa de construcción se obtuvo un valor en la etapa de -22.45 Upi’s, previendo ejecutar tres 
actividades, de la cuales la actividad más impactante corresponde a la nivelación y la compactación con 
un valor de -28.87 Upi’s, puesto que con esta acción se añade material pétreo a la zona del proyecto y por 
tanto se modifican de forma significativa las variables ambientales de tipo abiótico principalmente. 
 
Para la etapa de operación se obtuvo un valor de -16.5 UPI’s, siendo la variable de oferta de empleo la 
única con impacto positivo y contribuye a minimizar los efectos, toda vez que representa un beneficio 
social significativo para la zona, así como para los poblados próximos, al permitir generar fuentes de 
empleo. 
 
Cabe mencionar que al obtener el promedio general del proyecto podemos indicar que resulta en -21.69 
UPI’s lo cual indica que el proyecto puede afectar de forma poco significativa al valorar los efectos sobre 
el sistema ambiental con respecto al beneficio social en la zona. Por su parte durante el desarrollo del 
proyecto se ejecutarán medidas me prevención y mitigación de impactos, tal es el caso de la conservación 
del 3.96% de la superficie del previo, la cual corresponde a 237,318.53 m2 para áreas de conservación.  
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2. Estructura del paisaje 
 
De acuerdo a la naturaleza del proyecto se prevé que el impacto generado sea poco significativo puesto 
que únicamente se considera la remoción del 2.21% de la superficie total del predio, previendo que en 
dicha superficie se realizara la construcción de vialidades internas y áreas en común. Por su parte cabe 
señalar que se destinará una superficie de 236,362.349 m2 como áreas de conservación, en el cual se 
prevé que conserven el suelo natural y la vegetación, previendo realizar únicamente el enriquecimiento 
de dichas áreas con la finalidad de mejor la calidad del paisaje del área. 
 
Así mismo se prevé que las zonas destinadas para los lotes de uso habitacional cuentan con vialidades y 
con áreas verdes, sin embargo, aún no se cuenta con la superficie exacta para la vialidad y áreas verdes 
de dicha zona.  
 

3. Incremento de temperatura 
 
Previendo que, durante las mañanas y tardes, la infraestructura de vialidades ocasione el incremento de 
temperatura microclimática. Se prevé la implementación de medidas de prevención y mitigación de 
impactos que permitan el aprovechamiento del paisaje natural, sin provocar una alteración en el 
ecosistema; cuyo principal fin es promover un desarrollo sustentable congruente con la conservación y 
preservación del ambiente natural en la zona.  
 
Por su parte la conservación de 236,362.349 m2 como áreas de conservación y las actividades de 
enriquecimiento contribuirá a reducir el incremento de la temperatura en las vialidades, puesto que 
proporcionará sombra a dichas zonas.  
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VII. PRONÓSTICOS AMBIENTALES Y EN SU CASO, EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 
 
El presente proyecto se centra en el proceso de urbanización, lotificación, electrificación y construcción 
de las vialidades internas y áreas de infraestructura común; el cual se pretende ejecutar en un predio de 
600 hectáreas, localizado en el puerto de Chuburna del municipio de Progreso. Sin embargo se pretende 
ejecutar dichas actividades en 400 hectáreas considerando las otras 200 hectáreas para un crecimiento a 
futuro. 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 12 fracción VII del Reglamento en Materia de Impacto 
Ambiental de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), se describen 
los pronósticos ambientales y las posibles alternativas que pueden ser establecidas para el desarrollo del 
proyecto denominado “Ciudad Maderas”. 
 
VII.1 Pronóstico del escenario 
 
Como bien se ha mencionado el presente proyecto corresponde al proceso de urbanización de un predio 
de 600 hectáreas, conformado por dos predios uno de 200 hectáreas y otro de 400 hectáreas 
pertenecientes al puerto de Chuburna del municipio de progreso. El cual de acuerdo al Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero del estado de Yucatán, (POETCY) la actividad de 
urbanización resulta compatible para la zona del proyecto. 
 
Predio a dar inicio a las actividades se llevará a cabo el recate de flora y fauna con la finalidad de evitar 
dañar en lo posible a los ejemplares. Posteriormente se deberá realizar la reubicación de las especies, 
para el caso de la flora se deberá dar mantenimiento a los ejemplares para garantizar la supervivencia de 
los mismos.  
 
En la que respecta a la fauna silvestre de la zona, se prevé tenga una afectación temporal y muy poco 
significativa a los grupos de fauna debido a que poseen la viabilidad de desplazarse hacia otros sitios más 
tranquilos sin la intrusión de maquinaria y hombres, teniendo opción de regresar una vez finalice la 
implementación de las diferentes etapas del proyecto. Así mismo se procederá a ejecutar el programa de 
rescate de fauna, en el cual se contempla realizar actividades de ahuyentamiento para evitar alguna 
posible afectación a dichos ejemplares de fauna.  
 
De igual manera es importante mencionar que previo al inicio del proyecto se llevara a cabo una plática 
informativa con los trabajadores sobre la importancia y protección de la biodiversidad presente en el 
predio del proyecto. 
 
La conservación de 236,362.349 m2 es decir 23.63 hectáreas correspondiente al 3.96% de la superficie 
total del predio, contribuirá a mitigar la superficie prevista a desmontar para la construcción de 
vialidades internas, de manera que los ejemplares de fauna presentes en el predio podrán restablecerse 
en dichas áreas. Por su parte durante la etapa de construcción se prevé la implementación de medidas 
de prevención y mitigación, mismas que se ejecutarán a pesar de que las actividades son consideradas 
como impactos poco significativos. Recalcando que algunas de las variables ambientales que serán 
afectadas de manera temporal corresponden al ruido, fauna, calidad atmosférica, esto debido a la 
presencia de maquinarias y/o vehículos necesarios para el desarrollo de las actividades de construcción.  
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Todos los residuos vegetales generados se procederán a trozar en pedazos pequeños para ser esparcidos 
en las áreas de conservación, conformando suelo para su reintegración con el suelo natural. Como parte 
de las medidas de prevención y mitigación a implementar durante el proyecto, se destinara una zona 
para el resguardo de la maquinaria cuando no estén en uso, misma estará dentro de la superficie 
autorizada con la finalidad de evitar el incremento del impacto en la cobertura vegetal.  
 

Así mismo, se procederá a instalar contenedores de basura cerca de los trabajadores, con la finalidad de 
evitar que sean arrojados sobre el suelo natural. Dichos contendores contarán con tapa y estarán 
previamente rotulados, para su disposición final se procederá a embolsar los residuos y serán entregados 
a las autoridades municipales correspondientes.  
 
En lo que respecta a las aguas residuales, se llevará a cabo el arrendamiento de letrinas portátiles para 
uso exclusivo y obligatorio de los trabajadores de la obra; las aguas residuales que sean generadas 
durante la implementación de la obra serán manejadas y tratadas según lo estipula la Ley y sus 
reglamentos. 
 

VII.2. Programa de Vigilancia Ambiental 

 

El programa de vigilancia ambiental es una base aplicable del proyecto, sin embargo dicho programa 
debe ser analizado y adaptado para que el Promovente y las empresas que participen en el proyecto 
realicen los ajustes que permitan su aplicación correcta y específica para reducir, mitigar o prevenir los 
impactos que puedan ser ocasionados por las actividades que se realicen como parte de la ejecución del 
proyecto.  
 
Este programa tiene por objeto establecer la sistemática que debe seguirse para la programación de las 
actividades de la Supervisión Ambiental, para lograr el cumplimiento de las condicionantes ambientales 
establecidas para el proyecto. 

7.2.1 ÁMBITO DE APLICACIÓN  

El presente programa considera las acciones generales para la supervisión ambiental, cuyo ámbito de 
aplicación estará en función de las especificaciones del oficio resolutivo y condiciones de cumplimiento 
que la autoridad en materia ambiental dictamine, previéndose la modificación del presente programa 
según características particulares de obra. 

7.2.2 MARCO NORMATIVO  

En los siguientes apartados se presentan los principales documentos regulatorios vinculados con la 
elaboración del presente programa.  

 

 Ley de Protección al Ambiente del Estado de Yucatán  
 

 Reglamento de la Ley de Protección al Ambiente del Estado de Yucatán. 
 

 Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Yucatán (POETY). 
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 Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio Costero del Estado de Yucatán (POETCY) 
 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
 

 Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
 

 NOM-098-SEMARNAT-2002. Protección ambiental – incineración de residuos, especificaciones 
de operación y límites de emisión de contaminantes. 

 
7.2.3 CONCEPTOS  
 
Desmonte: acción de remover la cobertura vegetal natural de un área proyectada para construcción de 
infraestructura o la extracción de materiales pétreos. 
 
Despalme: Acción de remover la primera capa de suelo (primeros 15 cm), con horizonte mólico y 
material rocoso de un área donde se proyecta la habilitación de infraestructura. 
 
Disposición Final: Almacenamiento definitivo o destino final de los residuos sólidos, de acuerdo a la 
normativa vigente. Incluye la reutilización y venta. 
 
Generación: Acción de producir residuos peligrosos. 
 
L.G.E.E.P.A.: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
 
PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
 
SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente Recursos Naturales. 
 
Reciclaje: Método de tratamiento que consiste en la transformación física o química, de los residuos 
para permitir que los residuos, materiales, objetos, o productos de desecho puedan ser empleados para 
la producción de nuevos artículos. 

Recolección: Acción de transferir los residuos al equipo o vehículos destinados para el transporte de los 
residuos sólidos hacia las instalaciones de almacenamiento, tratamiento, re-uso, o a los sitios para su 
disposición final. 
 
Residuo Pétreo: Mineral de origen calizo removido de su lugar de origen durante la actividad de 
despalme del terreno. 
 
Residuo vegetal: Material vegetal removido de su estado original, constituido por ramas, troncos y 
hojas, que constituyen obstáculos para la construcción o para la extracción de materiales pétreos. 
 
Re-uso: Actividad donde se le asigna un uso adicional a los residuos, materiales, objetos, o productos de 
desecho, sin alterar las propiedades, físicas o químicas de dichos elementos ni modificar la función para 
la cual fue elaborado. 
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7.2.4 RESPONSABILIDADES GENERALES 
 
Gerente  
 

 Exigir la existencia de este programa y que se mantenga actualizado. 
 
Superintendente Técnico 
 

 Establecer y hacer cumplir este programa. 
 

 Resolver toda materia no descrita en el programa. 
 

 Mantener actualizado este programa 
 
Subgerentes, Superintendentes, Jefes de Operaciones, Jefes de Áreas y Supervisores. 
 

 Conocer y aplicar este programa en todas sus áreas de responsabilidad. 
 

 Verificar y controlar que todos los trabajadores y personal externo bajo su responsabilidad, 
estén capacitados para aplicar este programa. 

 

 Hacer cumplir este programa a través de su línea. 
 

Trabajadores de La Empresa y Personal Externo 
 

 Conocer este programa. 
 

 Aplicar este programa en el área especificada. 
 
En la siguiente tabla se puede observar los indicadores de cumplimiento de cada uno de las medidas de 
mitigación, prevención y/o compensación establecidas en el cap. VI del presente estudio. 
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7.2.5 PROGRAMA GENERAL 

 
1. Contar con un supervisor ambiental en la obra, encargado de vigilar el cumplimiento de los 

aspectos ambientales considerados en el oficio resolutivo de la obra. 
 

2. Todas las actividades de supervisión programadas deberán contar con el comprobante 
respectivo de supervisión y cumplimiento. El comprobante de supervisión lo constituye el 
registro correspondiente y el comprobante de cumplimiento será documental y/o fotográfico. 

 
3. Se programarán las actividades de supervisión ambiental conforme al programa de obra o 

actividades constructivas. 
 

4. Se elaborará un Programa Mensual de Actividades de la Supervisión Ambiental, el cual es un 
registro del sistema, indicando las actividades programadas con su fecha de ejecución.  

 
5. El responsable de la supervisión ambiental tendrá la obligación de hacer notar aquellas 

situaciones que constituyan, representen o estén ejerciendo un impacto ambiental en el área. 
Cuando dicha acción sea observada por primera vez en la obra bastará con que las indicaciones 
se hagan de forma verbal. Siendo opcional para el supervisor el levantamiento de minuta. 

 
6. En caso que se observen situaciones que representen, constituyan o estén siendo un riesgo 

ambiental el responsable de la supervisión deberá dar las indicaciones adecuadas al responsable de 
obra para reducir, mitigar y reparar dicho impacto.  
 

Para el monitoreo del cumplimiento de las medidas antes presentadas se prevé llevar a cabo visitas de 
supervisión en la zona del proyecto de manera semanal. Así mismo se considera la entrega de basura 
generada de manera mensual, por lo que al finalizar cada mes de trabajo se solicitará al Promovente los 
comprobantes de entrega de residuos así como los comprobantes de limpieza de las letrinas portátiles.  
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VII.3. CONCLUSIONES 

 

 Después de realizar el análisis del proyecto podemos señalar que el desarrollo de las diferentes 
actividades del proyecto denominado “Urbanización Ciudad Maderas” tendrá una afectación 
Poco Significativa al sistema ambiental. 
 

 El desarrollo del proyecto tendrá beneficios económicos para las localidades cercanas, puesto 
que desde el inicio de las actividades se requerirá de personal para laborar en el proyecto, 
generando de esta manera empleos temporales y permanentes y por ende, el aumento de la 
economía de la zona. 
 

 Por su parte se espera que a largo plazo y de manera indirecta, se aumente el interés de los 
habitantes de la ciudad y centros altamente urbanizados por la preservación y conservación de 
todas las comunidades naturales que lo componen, al estar en contacto con la fauna, flora y 
características abióticas de la zona se promueve la relación hombre-naturaleza. 
 

 Durante el desarrollo del proyecto se aplicaran medidas de prevención y mitigación de manera 
que su correcta aplicación contribuirá a mitigar en su mayoría los impactos ambientales a 
generarse, por su parte de acuerdo a los resultados obtenidos en el capítulo V del presente 
estudio se tiene que en su mayoría los impactos son temporales y poco significativos.  
 

 Una de las medidas principales corresponde a la conservación de 3.96% de la superficie total del 
predio, mismo que corresponde a 23.63 hectáreas (236,362.349 m2) las cuales continuarán con 
los servicios ambientales de la zona y servirán como refugio para las especies de fauna 
presentes. Así mismo cabe señalar que por el momento el predio de 200 hectáreas es 
considerado como crecimiento a futura de manera que conservara su vegetación natural hasta el 
momento que se solicite su autorización para su uso.  
 

 Los lotes comerciales y lotes habitacionales, conservarán su vegetación natural hasta el 
momento de que sean adquiridos por los nuevos propietarios, los cuales deberán solicitar sus 
autorizaciones correspondientes para realizar sus construcciones. Así mismo las zonas 
consideradas para zona para servicios e infraestructura mantendrán su vegetación natural hasta 
que el promovente establezca que tipo de infraestructura desarrollara en dichas áreas. 
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